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ACTA


	Expediente nº
	Órgano Colegiado

	PLN/2025/8
	El Pleno


DATOS DE CELEBRACIÓN DE LA SESIÓN


Tipo Convocatoria:
Ordinaria.

Fecha:
17 de julio de 2025.

Duración:
Desde las 9:36 h., hasta las 12:55 h.

Lugar:
Salón de Plenos.

Presidida por:
Gustavo Adolfo Rico Pérez.

Secretario:
ANTONIO DIAZ CALVO.

	ASISTENCIA A LA SESIÓN

	Nº de identificación
	Nombre y Apellidos
	Asiste

	***2542**
	ALBA MONTEIRO DE OLIVEIRA GIL
	SÍ

	***9476**
	ANTONIO DIAZ CALVO
	SÍ

	***8851**
	Alberto Sanchez Fraguas
	SÍ

	***7663**
	Begoña Rodríguez López
	SÍ

	***2417**
	Carlos Arnal Serrano
	SÍ

	***9138**
	César Javier Pavón Iglesias
	SÍ

	***1380**
	David Santos Baeza
	SÍ

	***9553**
	Elena Garachana Nuño
	SÍ

	***8966**
	Enrique González Gutiérrez
	SÍ

	***6010**
	Fernando Álvarez Rodríguez
	SÍ

	***0979**
	Gloria Fernández Álvarez
	SÍ
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Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid
Plaza Mayor, 1, Las Rozas de Madrid. 28231 (Madrid). Tfno. 917714000. Fax:
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	***4980**
	Gustavo Adolfo Rico Pérez
	SÍ

	***6477**
	Ignacio Dancausa García
	SÍ

	***0981**
	Ignacio Serrano Garrido
	SÍ

	***0889**
	JAIME SANTAMARTA MARTINEZ
	SÍ

	***5237**
	JOSE DE LA UZ PARDOS
	SÍ

	***8979**
	José Cabrera Fernández
	SÍ

	***6126**
	José Luis San Higinio Gómez
	SÍ

	***1467**
	Juan Ignacio Cabrera Portillo
	SÍ

	***1458**
	MARIA ISABEL DURAN CHECA
	SÍ

	***9617**
	MONICA PARAISO VUYOVICH
	SÍ

	***7515**
	María Belén González Nieto
	SÍ

	***2535**
	María Julia Calvo Pérez
	SÍ

	***6709**
	Miguel Ángel Díez García
	SÍ

	***4054**
	Ruth Agra Sierra
	SÍ

	***2492**
	Ángel Luis Fernández-Polo Alonso
	SÍ

	***1702**
	Ángel Álvarez Recio
	SÍ



Una vez verificada por el Secretario la válida constitución del órgano, el Presidente abre sesión, procediendo a la deliberación sobre los asuntos incluidos en el Orden del Día.

A la presente acta se acompaña de fichero del video y audio de la sesión grabada, certificando autenticidad e integridad, a los efectos del artículo 18 de la Ley 40/2015 de 1 de octubre de Régimen Jurídico del Sector Público, en el que se reflejan las intervenciones de los asuntos tratados en el siguiente orden del día, alojados en la siguiente dirección: https://www.lasrozas.es/el-ayuntamiento
/elpleno.
A) PARTE RESOLUTIVA


	Aprobación del borrador del acta de la sesión ordinaria de 19 de junio de 2025.

	F
a v o r a b l e
	Tipo de votación: Nominal

	
	A favor: 24, En contra: 0, Abstenciones: 0, Ausentes: 1

	
	A
f
	ALBA MONTEIRO DE OLIVEIRA GIL, Alberto Sanchez Fraguas, Begoña Rodríguez López, Carlos Arnal Serrano, César Javier Pavón Iglesias, David Santos Baeza, Elena Garachana
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	a v o r
	Nuño, Enrique González Gutiérrez, Gloria Fernández Álvarez, Gustavo Adolfo Rico Pérez, Ignacio Dancausa García, Ignacio Serrano Garrido, JAIME SANTAMARTA MARTINEZ, JOSE DE LA UZ PARDOS, José Luis San Higinio Gómez, Juan Ignacio Cabrera Portillo, MARIA ISABEL DURAN CHECA, MONICA PARAISO VUYOVICH, María Belén González Nieto, María Julia Calvo Pérez, Miguel Ángel Díez García, Ruth Agra Sierra, Ángel Luis Fernández- Polo Alonso, Ángel Álvarez Recio

	
	E
n c o n tr a
	---

	
	A
b s t e n c i o n e s
	---

	
	A
u s e n t e s
	José Cabrera Fernández



Resolución:

Se da cuenta del acta de la sesión ordinaria celebrada el día 19 de junio de 2025. El Ayuntamiento Pleno lo aprueba por unanimidad de los miembros presentes.Solicitud de cancelación de condición resolutoria que grava la finca de su propiedad nº *******, de la calle *****************************, inscrita en el Registro de la Propiedad nº 1 de Las Rozas de Madrid. Expediente 22618/2025.
F
a v o r
Tipo de votación: Nominal

A favor: 17, En contra: 0, Abstenciones: 7, Ausentes: 1
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	a b l e
	

	
	A
f a v o r
	ALBA MONTEIRO DE OLIVEIRA GIL, Alberto Sanchez Fraguas, Begoña Rodríguez López, David Santos Baeza, Enrique González Gutiérrez, Gloria Fernández Álvarez, Gustavo Adolfo Rico Pérez, Ignacio Dancausa García, JAIME SANTAMARTA MARTINEZ, JOSE DE LA UZ PARDOS, José Luis San Higinio Gómez, Juan Ignacio Cabrera Portillo, MARIA ISABEL DURAN CHECA, MONICA PARAISO VUYOVICH, María Belén González Nieto, Ruth Agra Sierra, Ángel Luis Fernández-Polo Alonso

	
	E
n c o n tr a
	---

	
	A
b s t e n c i o n e s
	Carlos Arnal Serrano, César Javier Pavón Iglesias, Elena Garachana Nuño, Ignacio Serrano Garrido, María Julia Calvo Pérez, Miguel Ángel Díez García, Ángel Álvarez Recio

	
	A
u s e n t e s
	José Cabrera Fernández



Hechos y fundamentos de derecho:

Primero.- Con fecha 3 de julio de 2025, registrada con el nº 2025-E-RE-19008, ha sido presentada solicitud por D. G.M.M., para la cancelación de la condición resolutoria que grava la finca de su propiedad, acompañando nota simple de la misma.

En la reseñada nota simple se refleja que la finca fue construida sobre la parcela 1-D en el término municipal de Las Rozas de Madrid, en el S.U.N.P. IV-3 “La Marazuela”, del Plan General de Ordenación Urbana. Tiene una superficie útil de 55,54 m2., y un tendedero de 2,41 m2., de superficie útil, teniendo como anejos inseparables el uso y disfrute de las plazas de garaje nº *** y ***, el

trastero nº ***. Se encuentra inscrita en el Registro de la Propiedad nº 1 de Las Rozas de Madrid, en el tomo 3.177, libro 1.184, folio 83, finca *******.ACTA DEL PLENO
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Segundo.- De los antecedentes obrantes en este Ayuntamiento relativos a cancelaciones de condiciones resolutorias constituidas sobre la misma finca de procedencia (parcela 1-D), se desprende que las viviendas construidas sobre dicha parcela y sus anejos inseparables les fue otorgada por la Comunidad de Madrid la calificación definitiva de viviendas con protección pública, al amparo de la Ley 6/1997, de 8 de enero, y del Reglamento de Viviendas con Protección Pública de la Comunidad de Madrid, aprobado por Decreto 11/2005, de 27 de enero, en fecha 5 de diciembre de 2012, bajo el número de expediente 10-CV-00250.0/2006.

La finca adquirida por la compradora, y ahora solicitante de la cancelación de la condición resolutoria, está gravada, por procedencia de la finca matriz, con condición resolutoria de reversión en el caso de que no finalicen las obras de construcción de vivienda de protección pública en el plazo de 10 años a contar desde la fecha de adopción del acuerdo (21 de septiembre de 2006) o se produzca la pérdida de la protección pública de la misma, durante el plazo de duración del régimen legal de protección pública, según la legislación en materia de vivienda de protección pública de la Comunidad de Madrid.

Tercero.- En expedientes de cancelación de condiciones resolutorias que gravaban inmuebles construidos en la finca registral de procedencia, consta que, mediante acta otorgada ante el Notario de Villanueva de la Cañada, D. José Luis Núñez Lagos-Roglá, el día 19 de abril de 2013, se declaró la terminación de obra del edificio y la constitución de las garantías exigidas por el artículo 19 de la Ley 38/1999, de Ordenación de la Edificación.

En el documento relativo a la calificación definitiva de viviendas con protección pública, al amparo de la Ley 6/1997, de 8 de enero, y del Reglamento de Viviendas con Protección Pública de la Comunidad de Madrid, aprobado por Decreto 11/2005, de 27 de enero, en fecha 5 de diciembre de 2012, bajo el número de expediente 10-CV-00250.0/2006 se señala que el plazo de vinculación al régimen de protección de las viviendas y demás edificaciones protegidas es para las VPPAOCJ de 7 años de acuerdo con el Reglamento de Vivienda con Protección Pública aprobado por Decreto 11
/2005, de 27 de enero.

Cuarto.- Consta informe jurídico favorable suscrito con fecha 3 de julio de 2025 por el Director General de la Asesoría Jurídica a la propuesta.

Vista la propuesta de resolución PR/2025/4171 de 3 de julio de 2025,

Resolución:

El Ayuntamiento Pleno, por mayoría absoluta, con los votos indicados anteriormente, acuerda:

Primero.- Cancelar la condición resolutoria que grava la finca ********, en el tomo 3.177, libro 1.184, folio 83, del Registro de la Propiedad nº 1 de Las Rozas de Madrid.

Segundo.- Expedir certificación del acuerdo que se adopte para que acceda al Registro de la Propiedad nº 1.

Tercero.- Para el caso de que fuera necesario elevar a escritura pública el acuerdo que se adopte, facultar al Concejal-Delegado que tenga atribuida la competencia en materia de patrimonio, actualmente, el Concejal-Delegado de Hacienda y Fiestas, D. Enrique González Gutiérrez.
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	Solicitud de cancelación de condición resolutoria que grava la finca nº *****, de la calle **********************, inscrita en el Registro de la Propiedad nº 1 de Las Rozas de Madrid. Expediente 6198/2025.

	F
a v o r a b l e
	Tipo de votación: Nominal

	
	A favor: 17, En contra: 0, Abstenciones: 7, Ausentes: 1

	
	A
f a v o r
	ALBA MONTEIRO DE OLIVEIRA GIL, Alberto Sanchez Fraguas, Begoña Rodríguez López, David Santos Baeza, Enrique González Gutiérrez, Gloria Fernández Álvarez, Gustavo Adolfo Rico Pérez, Ignacio Dancausa García, JAIME SANTAMARTA MARTINEZ, JOSE DE LA UZ PARDOS, José Luis San Higinio Gómez, Juan Ignacio Cabrera Portillo, MARIA ISABEL DURAN CHECA, MONICA PARAISO VUYOVICH, María Belén González Nieto, Ruth Agra Sierra, Ángel Luis Fernández-Polo Alonso

	
	E
n c o n tr a
	---

	
	A
b s t e n c i o n e s
	Carlos Arnal Serrano, César Javier Pavón Iglesias, Elena Garachana Nuño, Ignacio Serrano Garrido, María Julia Calvo Pérez, Miguel Ángel Díez García, Ángel Álvarez Recio

	
	A
u s e n t e s
	José Cabrera Fernández



Hechos y fundamentos de derecho:
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Primero.- Con fecha 1 de julio de 2025, fue presentada solicitud por D.ª A.J.A., para la cancelación de la condición resolutoria acompañando, la resolución de descalificación de la vivienda. Previamente consta presentada escritura pública y nota simple referida la citada vivienda y anejos inseparables.

Segundo.- En la nota simple de la vivienda se refleja que la finca fue construida sobre la parcela 3-A en el término municipal de Las Rozas de Madrid, en el S.U.N.P. V-3 “El Montecillo”, del Plan General de Ordenación Urbana. Tiene una superficie útil de 106,45 m2., teniendo como anejos inseparables las plazas de garaje nº 55 y 66, el trastero nº 40. Se encuentra inscrita en el Registro de la Propiedad nº 1 de Las Rozas de Madrid, en el tomo 3.096, libro 1.103, folio 67, finca ********.

Tercero.- Con fecha 15 de julio de 2009, se otorgó calificación definitiva con los beneficios propios a las viviendas de protección oficial con número de expediente 10-CV-00247.5/2006, según consta en la escritura pública aportada y en la resolución de descalificación de la citada vivienda.

Posteriormente, con fecha 4 de junio de 2025 ha sido dictada resolución por el Director General de Vivienda y Rehabilitación Urbana de la Comunidad de Madrid, en virtud de la cual se descalifica la citada vivienda.

Cuarto.- Con fecha 3 de julio de 2025 por el Director General de la Asesoría Jurídica, ha sido emitido informe jurídico favorable a la propuesta.

Vista la propuesta de resolución PR/2025/4172 de 3 de julio de 2025,

Resolución:

El Ayuntamiento Pleno, por mayoría absoluta, con los votos indicados anteriormente, acuerda:

Primero.- Cancelar la condición resolutoria que grava la finca ********, del tomo 3.096, libro 1.103, folio 67 del Registro de la Propiedad nº 1 de Las Rozas de Madrid.

Segundo.- Expedir certificación del acuerdo que se adopte para que acceda al Registro de la Propiedad nº 1.

Tercero.- Para el caso de que fuera necesario elevar a escritura pública el acuerdo que se adopte, facultar al Concejal-Delegado que tenga atribuida la competencia en materia de patrimonio, actualmente, el Concejal-Delegado de Hacienda y Fiestas, D. Enrique González Gutiérrez

	Solicitud de cancelación de condición resolutoria que grava la finca nº *******, de la calle *************************, inscrita en el Registro de la Propiedad nº 1 de Las Rozas de Madrid. Expediente 34102/2024.

	F
a v o r a
	Tipo de votación: Nominal

	
	A favor: 17, En contra: 0, Abstenciones: 7, Ausentes: 1
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	b l e
	

	
	A
f a v o r
	ALBA MONTEIRO DE OLIVEIRA GIL, Alberto Sanchez Fraguas, Begoña Rodríguez López, David Santos Baeza, Enrique González Gutiérrez, Gloria Fernández Álvarez, Gustavo Adolfo Rico Pérez, Ignacio Dancausa García, JAIME SANTAMARTA MARTINEZ, JOSE DE LA UZ PARDOS, José Luis San Higinio Gómez, Juan Ignacio Cabrera Portillo, MARIA ISABEL DURAN CHECA, MONICA PARAISO VUYOVICH, María Belén González Nieto, Ruth Agra Sierra, Ángel Luis Fernández-Polo Alonso

	
	E
n c o n tr a
	---

	
	A
b s t e n c i o n e s
	Carlos Arnal Serrano, César Javier Pavón Iglesias, Elena Garachana Nuño, Ignacio Serrano Garrido, María Julia Calvo Pérez, Miguel Ángel Díez García, Ángel Álvarez Recio

	
	A
u s e n t e s
	José Cabrera Fernández



Hechos y fundamentos de derecho:

Primero.- Con fecha 3 de julio de 2025, fue presentada solicitud por D.ª C.C.C., para la cancelación de la condición resolutoria acompañando, la resolución de descalificación de la vivienda. Previamente consta presentada escritura pública y nota simple referida la citada vivienda y anejos inseparables.

Segundo.- En la nota simple de la vivienda se refleja que la finca fue construida sobre la parcela 3-B en el término municipal de Las Rozas de Madrid, en el S.U.N.P. V-3 “El Montecillo”, del Plan General

de Ordenación Urbana. Tiene una superficie útil de 106,09 m2., teniendo como anejos inseparables las plazas de garaje nº 78 y 156, el trastero nº 6-B. Se encuentra inscrita en el Registro de la Propiedad nº 1 de Las Rozas de Madrid, en el tomo 3.098, libro 1.105, folio 124, finca ******.ACTA DEL PLENO
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Tercero.- Con fecha 15 de julio de 2009, se otorgó calificación definitiva con los beneficios propios a las viviendas de protección oficial con número de expediente 10-CV-00249.7/2006, según consta en la escritura pública aportada y en la resolución de descalificación de la citada vivienda.

Posteriormente, con fecha 16 de junio de 2025 ha sido dictada resolución por el Director General de Vivienda y Rehabilitación Urbana de la Comunidad de Madrid, en virtud de la cual se descalifica la citada vivienda.

Cuarto.- Consta informe jurídico favorable suscrito con fecha 4 de julio de 2025 por el Director General de la Asesoría Jurídica a la propuesta.

Vista la propuesta de resolución PR/2025/4207 de 4 de julio de 2025,

Resolución:

El Ayuntamiento Pleno, por mayoría absoluta, con los votos indicados anteriormente, acuerda:

Primero.- Cancelar la condición resolutoria que grava la finca ******* del tomo 3.098, libro 1.105, folio 124 del Registro de la Propiedad nº 1 de Las Rozas de Madrid.

Segundo.- Expedir certificación del acuerdo que se adopte para que acceda al Registro de la Propiedad nº 1.

Tercero.- Para el caso de que fuera necesario elevar a escritura pública el acuerdo que se adopte, facultar al Concejal-Delegado que tenga atribuida la competencia en materia de patrimonio, actualmente, el Concejal-Delegado de Hacienda y Fiestas, D. Enrique González Gutiérrez.

	Solicitud de delegación de las competencias en materia de inspección tributaria del Impuesto sobre Actividades Económicas. Expediente 21574/2025.

	F
a v o r a b l e
	Tipo de votación: Nominal

	
	A favor: 17, En contra: 0, Abstenciones: 7, Ausentes: 1

	
	A
f a v o r
	ALBA MONTEIRO DE OLIVEIRA GIL, Alberto Sanchez Fraguas, Begoña Rodríguez López, David Santos Baeza, Enrique González Gutiérrez, Gloria Fernández Álvarez, Gustavo Adolfo Rico Pérez, Ignacio Dancausa García, JAIME SANTAMARTA MARTINEZ, JOSE DE LA UZ PARDOS, José Luis San Higinio Gómez, Juan Ignacio Cabrera Portillo, MARIA ISABEL DURAN CHECA, MONICA PARAISO VUYOVICH, María Belén González Nieto, Ruth Agra Sierra, Ángel Luis Fernández-Polo Alonso

	
	E
	---
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	n c o n tr a
	

	
	A
b s t e n c i o n e s
	Carlos Arnal Serrano, César Javier Pavón Iglesias, Elena Garachana Nuño, Ignacio Serrano Garrido, María Julia Calvo Pérez, Miguel Ángel Díez García, Ángel Álvarez Recio

	
	A
u s e n t e s
	José Cabrera Fernández



Hechos y fundamentos de derecho:

PRIMERO.- Con fecha 28 de febrero de 2025 la Junta de Gobierno Local adoptó, entre otros
acuerdos, el siguiente:

“Iniciar el procedimiento de licitación y simultáneamente adjudicar el Contrato basado para el servicio de asistencia técnica para la inspección tributaria y procedimiento sancionador por infracciones tributarias del Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid a la única adjudicataria del Lote número 3 COORDINADORA GESTIÓN DE INGRESOS, S. A. (CGI), del Acuerdo Marco para la prestación del servicio asistencia técnica para la inspección tributaria y procedimiento sancionador por infracciones tributarias por parte de la Central de Contratación de la FEMP, con sujeción a las condiciones previstas en el antecedente sexto, así como a lo dispuesto en el PCA y en el PPT.”

SEGUNDO.- Con fecha 16 de abril de 2025 se aprobaron el Plan de Control Tributario para el ejercicio 2025, mediante Resolución del Concejal-Delegado de Hacienda y Fiestas número 2025- 2193 el Plan de Control Tributario del ejercicio 2025, y el Plan de Inspección Tributaria, mediante Resolución de la Directora General de Gestión Tributaria número 2025-2208.

En el Plan de Control Tributario del ejercicio 2025 se recogen, entre las actuaciones de la línea estratégica 2 de investigación y comprobación del fraude tributario, la solicitud de delegación de las

competencias en materia de inspección tributaria del Impuesto sobre Actividades Económicas al Ministerio de Hacienda, necesaria para desarrollar el Plan Parcial de dicho impuesto recogido en el Plan de Inspección Tributaria mencionado.ACTA DEL PLENO
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TERCERO.- Con fecha 23 de junio de 2025 se dicta por el Concejal-Delegado de Hacienda y Fiestas providencia de inicio del expediente de solicitud de delegación de las competencias en materia de inspección tributaria respecto del Impuesto sobre Actividades Económicas en virtud de lo establecido en el artículo 91.3 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales y en la Orden de 10 de junio de 1992 por la que se desarrolla la delegación y colaboración en la inspección del Impuesto sobre Actividades Económicas.

LEGISLACIÓN APLICABLE

· Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local.

· Orden de 10 de junio de 1992 por la que se desarrolla la delegación y colaboración en la inspección del Impuesto sobre Actividades Económicas.

· Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria.

· Ley 47/2003, de 26 de noviembre, General Presupuestaria.

· Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales.

· Real Decreto 520/2005, de 13 de mayo, por el que se aprueba el Reglamento general de desarrollo de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, en materia de revisión en vía administrativa.

· Real Decreto 939/2005, de 29 de julio, por el que se aprueba el Reglamento General de Recaudación.

· Real Decreto 1065/2007, de 27 de julio, por el que se aprueba el Reglamento General de las actuaciones y los procedimientos de gestión e inspección tributaria y de desarrollo de las normas comunes de los procedimientos de aplicación de los tributos.

· Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

· Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

· Real Decreto 128/2018, de 16 de marzo, por el que se regula el régimen jurídico de los funcionarios de Administración Local con habilitación de carácter nacional.

· Reglamento Orgánico de Gobierno y Administración del Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid.

· Ordenanza Fiscal General de Gestión, Recaudación e Inspección del Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid.

· Ordenanza Fiscal Nº 5 reguladora del Impuesto sobre Actividades Económicas del Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid.
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FUNDAMENTOS DE DERECHO

PRIMERO.- En el artículo 91.3 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales se dispone lo siguiente:

“La inspección de este impuesto se llevará a cabo por los órganos competentes de la Administración tributaria del Estado, sin perjuicio de las delegaciones que puedan hacerse en los ayuntamientos, diputaciones provinciales, cabildos o consejos insulares y otras entidades locales reconocidas por las leyes y comunidades autónomas que lo soliciten, y de las fórmulas de colaboración que puedan establecerse con dichas entidades, todo ello en los términos que se disponga por el Ministro de Hacienda.”

SEGUNDO.- Mediante la Orden de 10 de junio de 1992 por la que se desarrolla la delegación y colaboración en la inspección del Impuesto sobre Actividades Económicas se establecen las condiciones y los efectos de la delegación de la inspección de dicho impuesto, regulándose el régimen de delegación en los siguientes términos:

“Artículo 1. El objeto de la delegación que regula esta Orden es la competencia inspectora que el artículo 92.3 de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, reguladora de las Haciendas Locales, atribuye a los órganos de la Administración Tributaria estatal respecto del Impuesto sobre Actividades Económicas.

Art. 2. La delegación sólo podrá llevarse a efecto expresamente mediante Orden de este Ministerio publicada en el <Boletín Oficial del Estado> con anterioridad al inicio del año natural a partir del cual haya de surtir efecto. A tal fin, las Entidades deberán adoptar el acuerdo y presentar la correspondiente solicitud a través de la Delegación de la Agencia Estatal de Administración Tributaria respectiva, con una antelación mínima de dos meses a la fecha a partir de la cual haya de surtir efecto la delegación de funciones.

Art. 3. El Director general de la Agencia Estatal de Administración Tributaria, previos los informes y estudios que estime oportunos, propondrá al Ministro de Economía y Hacienda la concesión o denegación de las solicitudes, teniendo en cuenta para ello el ámbito territorial y sectorial de los planes de inspección a desarrollar por el Estado, así como las actuaciones previstas dentro de los mismos.

Art. 4. A) La delegación se podrá solicitar:

a) Por los Ayuntamientos.

b) Por las Diputaciones provinciales, Cabildos o Consejos insulares y Comunidades Autónomas, respecto de los Ayuntamientos que les hayan delegado o encomendado la gestión del Impuesto, con arreglo al artículo 7. o disposición transitoria 11 de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre.

B) No podrán solicitar la delegación de funciones inspectoras:

a) Los Ayuntamientos que hayan encomendado a la Administración del Estado, Diputaciones provinciales, Cabildos, Consejos insulares o Comunidades Autónomas las funciones de gestión tributaria en los términos de la disposición transitoria 11 de la Ley 39/1988 de Haciendas Locales.

b) Los Ayuntamientos que hayan delegado sus competencias de gestión tributaria en los términos del artículo 7. de la Ley 39/1988 de Haciendas Locales.
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C) En ningún caso, las Entidades que ejerzan las funciones de inspección por delegación en virtud de lo previsto en esta Orden podrán, a su vez, delegar dichas funciones en otra Entidad.

Art. 5. La delegación de funciones comprende todas las previstas en el artículo 17.1 del Real Decreto 1172/1991, de 26 de julio, por el que se dictan normas para la gestión del Impuesto sobre Actividades Económicas, alcanzando a todos los períodos impositivos no prescritos, con exclusión de las actuaciones inspectoras ya iniciadas por los órganos de la Administración Tributaria del Estado respecto a los sujetos pasivos y períodos a los cuales se extiendan.

Conforme a lo dispuesto por el artículo 92.1 de la Ley 39/1988, contra los actos de las Entidades que supongan inclusión, exclusión o alteración de los datos contenidos en los censos, cabrá reclamación económico-administrativa ante los Tribunales Económicos-Administrativos del Estado, previo el facultativo recurso de reposición ante la Entidad autora del acto.

Art. 6. Una vez otorgada, la delegación de funciones se entenderá vigente salvo:

a) Renuncia expresa de la Entidad mediante acuerdo adoptado con antelación mínima de dos meses al inicio del año natural a partir del cual haya de surtir efecto. La renuncia se comunicará a través de la Delegación de la Agencia Estatal de Administración Tributaria respectiva, publicándose la correspondiente Orden de este Ministerio en el Boletín Oficial del Estado.

b) Revocación mediante Orden de este Ministerio, acordada a propuesta de la Dirección General de la Agencia Estatal de Administración Tributaria. Salvo en el caso previsto en el artículo 8. de esta Orden, la revocación surtirá efectos desde el primer día del año natural siguiente a su publicación en el Boletín Oficial del Estado. La revocación responderá a criterios de eficacia alcanzada por la Entidad respectiva en el desempeño de la función inspectora y a la compatibilidad con los planes del Estado a que se refiere el artículo 3. anterior.

El cese de la delegación no impedirá la terminación de las actuaciones ya iniciadas.

Art. 7. La Entidad ejercerá las competencias inspectoras que, en relación al Impuesto sobre Actividades Económicas, atribuyen las disposiciones legales a los órganos de la Administración Tributaria Estatal, exclusivamente respecto de las actividades económicas que se desarrollen en su ámbito territorial y tributen por cuota municipal.

Art. 8. En los veinte días naturales siguientes a cada trimestre natural, la Entidad remitirá a la Delegación de la Agencia Estatal de Administración Tributaria, en cuyo ámbito territorial se encuentre ubicada, una relación de las inclusiones, exclusiones y variaciones en los datos censales del Impuesto debidas a actuaciones de inspección, con el fin de que la Administración Tributaria Estatal pueda ejercer sus funciones de elaboración y mantenimiento de la matrícula del Impuesto.

En el supuesto de no haber desarrollado actuaciones inspectoras la Entidad durante el trimestre natural, deberá remitir certificación acreditativa de este extremo a la Delegación de la Agencia Estatal de Administración Tributaria en el plazo señalado en el párrafo anterior.

El incumplimiento de las obligaciones establecidas en los párrafos anteriores supondrá la revocación de la delegación concedida. Previas las comprobaciones y requerimientos oportunos, la Delegación de la Agencia Estatal de Administración Tributaria respectiva comunicará los incumplimientos advertidos a la Dirección General de la misma, a los efectos previstos en el artículo 6.b), anterior. La revocación surtirá efectos desde su publicación en el Boletín Oficial del Estado.
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Art. 9. La Entidad documentará sus actuaciones inspectoras en los modelos de impresos que apruebe para tal fin. No obstante, lo establecido en el párrafo anterior, las actas se extenderán en modelo aprobado por la Agencia Estatal de Administración Tributaria.

Art. 10. Se constituirá una comisión técnica integrada, a partes iguales, por personal de la Administración Tributaria Estatal y de la Entidad, que será la encargada de elaborar y proponer cuantas medidas y especificaciones técnicas sean necesarias para garantizar que las competencias delegadas se ejercen de forma coordinada y ajustándose a los términos de la delegación.

La Comisión se reunirá a instancia de cualquiera de las dos Administraciones que la componen.

Art. 11. Las Entidades presentarán, en el primer semestre de cada año, a la Delegación de la Agencia Estatal de Administración Tributaria respectiva, una memoria comprensiva de las actuaciones desarrolladas el año anterior, en virtud de esta delegación de funciones, en la que se reflejen los datos estadísticos que permitan seguir la evolución de dicha función administrativa, y el grado de cumplimiento del Impuesto en el municipio de que se trate.”

Vista la propuesta de resolución PR/2025/4204 de 4 de julio de 2025 fiscalizada favorablemente con fecha de 4 de julio de 2025,

Resolución:

El Ayuntamiento Pleno, por mayoría absoluta, con los votos indicados anteriormente, acuerda:

PRIMERO.- Aprobar la solicitud de delegación de las competencias en materia de inspección tributaria respecto del Impuesto sobre Actividades Económicas, en los términos de la Orden de 10 de junio de 1992, por la que se desarrolla la delegación y colaboración en la inspección del Impuesto sobre Actividades Económicas, como requisito formal previo a la concesión de dicha delegación por parte de la Administración tributaria del Estado.

SEGUNDO.- Trasladar el presente acuerdo junto con la solicitud de delegación antes del 30 de septiembre de 2025 a la Delegación de la Agencia Estatal de la Administración Tributaria de Madrid.

TERCERO.- Publicar anuncio de la presente resolución en extracto en el Boletín Oficial.

	Aprobación de hermanamiento y apoyo mutuo entre la municipalidad distrital de La Molina, Lima (Perú) y el Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid. Expediente 19997/2025.

	F
a v o r a b l e
	Tipo de votación: Nominal

	
	A favor: 18, En contra: 7, Abstenciones: 0, Ausentes: 0

	
	A
f a
	ALBA MONTEIRO DE OLIVEIRA GIL, Alberto Sanchez Fraguas, Begoña Rodríguez López, David Santos Baeza, Enrique González Gutiérrez, Gloria Fernández Álvarez, Gustavo Adolfo Rico Pérez, Ignacio Dancausa García, JAIME SANTAMARTA MARTINEZ, JOSE DE LA UZ
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	v o r
	PARDOS, José Cabrera Fernández, José Luis San Higinio Gómez, Juan Ignacio Cabrera Portillo, MARIA ISABEL DURAN CHECA, MONICA PARAISO VUYOVICH, María Belén
González Nieto, Ruth Agra Sierra, Ángel Luis Fernández-Polo Alonso

	
	E
n c o n tr a
	Carlos Arnal Serrano, César Javier Pavón Iglesias, Elena Garachana Nuño, Ignacio Serrano Garrido, María Julia Calvo Pérez, Miguel Ángel Díez García, Ángel Álvarez Recio

	
	A
b s t e n c i o n e s
	---

	
	A
u s e n t e s
	---



Hechos y fundamentos de derecho:

1º.- Borrador del Protocolo.

2º.- Propuesta de inicio del expediente firmada por el Concejal-Delegado D. Ángel Luis Fernández- Polo Alonso, con fecha 10 de junio de 2025.

3º.- Informe jurídico favorable suscrito por el Director General de la Asesoría Jurídica al citado protocolo.

4º.- Acuerdo adoptado por la Junta de Gobierno Local, en sesión celebrada el día 13 de junio de 2025, de aprobación del protocolo de hermanamiento.

5º.- Acuerdo remitido por el Concejo Municipal de La Molina, de fecha 30 de mayo de 2025, de aprobación de protocolo de hermanamiento.

6º.- Propuesta de inicio del expediente de aprobación de hermanamiento firmada por el Concejal- Delegado, D. Ángel Luis Fernández-Polo Alonso, con fecha 1 de julio de 2025.
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7º.- Informe de la Secretaría General de Pleno al expediente, suscrito por su titular con fecha 2 de julio de 2025.

8º.- Informe jurídico favorable suscrito con fecha 3 de julio de 2025 por el Director General de la Asesoría Jurídica a la siguiente propuesta de dictamen.

Vista la propuesta de resolución PR/2025/4149 de 3 de julio de 2025,

Resolución:

El Ayuntamiento Pleno, por mayoría absoluta, con los votos indicados anteriormente, acuerda:

PRIMERO. Aprobar, de acuerdo con el Protocolo aprobado por la Junta de Gobierno Local en sesión celebrada el 13 de junio y firmado el día 16 de junio de 2025, el hermanamiento y apoyo mutuo entre la municipalidad distrital de La Molina, Lima (Perú) y el Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid, promoviendo actividades conjuntas que fomenten el intercambio cultural, educativo, tecnológico, económico y social.

SEGUNDO. Comunicar a Oficina General Secretaria de Concejo de la municipalidad de La Molina, Lima (Perú), a los efectos oportunos.

TERCERO. Proceder al Registro del Protocolo de hermanamiento en el Libro oficial de Convenios.

CUARTO. Publicar anuncio de aprobación del hermanamiento en el Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid para conocimiento general.
B) PARTE NO RESOLUTIVA


	Dar cuenta de las Resoluciones de Alcaldía.

	Favorable
	Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento



Resolución:

Se da cuenta las Resoluciones de la Alcaldía-Presidencia con número de Registro del 2025-3485 del día 16 de junio al 2025-4183 de 14 de julio de 2025.

El Ayuntamiento Pleno queda enterado.

	Dar cuenta de los acuerdos adoptados por la Junta de Gobierno Local.

	Favorable
	Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento



Resolución:

Se da cuenta de las actas de las Juntas de Gobierno celebradas los días 13, 20, 27 de junio y 4 de julio de 2025.

El Ayuntamiento Pleno queda enterado.
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	Dar cuenta del cierre y Liquidación del Presupuesto General 2024. Expediente 10145/2025.

	Favorable
	Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento



Hechos y fundamentos de derecho:

Visto el informe de la Unidad Central de Contabilidad y Presupuestos que dice:

En relación con el expediente relativo a la aprobación de la Liquidación del Presupuesto del ejercicio 2024, en virtud de las atribuciones citadas y establecidas en los artículos 191 y siguientes del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 2
/2004, de 5 de marzo, y en atención a las facultades recogidas en el artículo 4.2 del Real Decreto 128
/2018, de 16 de marzo, por el que se regula el régimen jurídico de los funcionarios de Administración Local con habilitación de carácter nacional, y el art 139 del Reglamento Orgánico de Gobierno y Administración del Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid (ROGAR).

LEGISLACIÓN APLICABLE

La Legislación aplicable viene establecida por:

· Los artículos 163, 191, 193 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo.

· Los artículos 89 a 105 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, por el que se desarrolla el Capítulo I del Título VI de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, Reguladora de las Haciendas Locales, en materia de presupuestos.

· Los artículos 3 y 4 de la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera.

· El artículo 16 del Real Decreto 1463/2007, de 2 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de Desarrollo de la Ley 18/2001, de 12 de diciembre, de Estabilidad Presupuestaria, en su Aplicación a las Entidades Locales.

· El Reglamento (UE) Nº 549/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 21 de mayo de 2013, relativo al Sistema Europeo de Cuentas Nacionales y Regionales de la Unión Europea (SEC-10).

· La Orden EHA/3565/2008, de 3 de diciembre, por la que se Aprueba la Estructura de los Presupuestos de las Entidades Locales.

· La Orden HAP/1781/2013, de 20 de septiembre, por la que se aprueba la Instrucción del modelo normal de contabilidad local.

· El artículo 18 de la Orden HAP/2105/2012, de 1 de octubre, por la que se desarrollan las obligaciones de suministro de información previstas en la Ley orgánica 2/2012.

· El artículo 4.1.b). 4º del Real Decreto 128/2018, de 16 de marzo, por el que se regula el régimen jurídico de los funcionarios de Administración Local con habilitación de carácter nacional.

INFORME

PRIMERO. Legislación aplicable
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Según lo establecido en los artículos 191 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, y 89 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, el Presupuesto de cada ejercicio se liquidará en cuanto a la recaudación de derechos y al pago de obligaciones el 31 de diciembre del año natural correspondiente, quedando a cargo de la Tesorería Local los ingresos y pagos pendientes, según sus respectivas contracciones.

La legislación aplicable es la siguiente:

-Los artículos 191.3 y 192.2 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por RDL 2
/2004, de 5 de marzo, modificado por la Ley 27/2013, de 27 de diciembre, de racionalización y sostenibilidad de la Administración Local.

Artículo 191 Cierre y liquidación del presupuesto

1. El presupuesto de cada ejercicio se liquidará en cuanto a la recaudación de derechos y al pago de obligaciones el 31 de diciembre del año natural correspondiente, quedando a cargo de la Tesorería local los ingresos y pagos pendientes, según sus respectivas contracciones.

2. Las obligaciones reconocidas y liquidadas no satisfechas el último día del ejercicio, los derechos pendientes de cobro y los fondos líquidos a 31 de diciembre configurarán el remanente de tesorería de la entidad local. La cuantificación del remanente de tesorería deberá realizarse teniendo en cuenta los posibles ingresos afectados y minorando de acuerdo con lo que reglamentariamente se establezca los derechos pendientes de cobro que se consideren de difícil o imposible recaudación.

3. Las entidades locales deberán confeccionar la liquidación de su presupuesto antes del día primero de marzo del ejercicio siguiente.

La aprobación de la liquidación del presupuesto corresponde al presidente de la entidad local, previo informe de la Intervención.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 93.1 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, por el que se desarrolla el capítulo primero del título sexto de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, reguladora de las Haciendas Locales:

La Liquidación del Presupuesto pondrá de manifiesto:

a) Respecto del Presupuesto de gastos, y para cada partida presupuestaria, los créditos iniciales, sus modificaciones y los créditos definitivos, los gastos autorizados y comprometidos, las obligaciones reconocidas, los pagos ordenados y los pagos realizados.

b) Respecto del Presupuesto de ingresos, y para cada concepto, las previsiones iniciales, sus modificaciones y las previsiones definitivas los derechos reconocidos y anulados, así como los recaudados netos.

2. Como consecuencia de la liquidación del Presupuesto deberán determinarse:

a) Los derechos pendientes de cobro y las obligaciones pendientes de pago a 31 de diciembre.

b) El resultado presupuestario del ejercicio.
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c) Los remanentes de crédito.

d) El remanente de Tesorería.

Asimismo, en la Tercera parte de la Orden HAP/1781/2013, de 20 de septiembre, por la que se aprueba la Instrucción del modelo normal de contabilidad local (ICAL) se regulan las Cuentas anuales dedicando su décima sección al Estado de Liquidación del Presupuesto, estableciendo lo siguiente:

“El Estado de liquidación del Presupuesto, comprende, con la debida separación, la liquidación del Presupuesto de gastos y del Presupuesto de ingresos de la entidad, así como el Resultado presupuestario.

La liquidación del Presupuesto de gastos y la liquidación del Presupuesto de ingresos se presentarán al menos con el nivel de desagregación del Presupuesto aprobado y de sus modificaciones posteriores. La liquidación del Presupuesto de gastos se presentará, además, agrupando los créditos en función de los niveles de vinculación jurídica, es decir, resumida por bolsas de vinculación jurídica de los créditos.

En la liquidación del Presupuesto de ingresos, en la columna denominada «derechos anulados» se incluirán los derechos anulados por anulación de liquidaciones, cobradas previamente o no, así como, los anulados por aplazamiento o fraccionamiento; en la columna denominada «derechos cancelados» se incluirán los cobros en especie y los derechos cancelados por insolvencias y otras causas. Asimismo, en la columna denominada «derechos reconocidos netos» se incluirá el total de derechos reconocidos durante el ejercicio minorado por el total de derechos anulados y cancelados durante el mismo. En la columna, «exceso/defecto previsión», se recogerá la diferencia entre los derechos reconocidos netos y las previsiones de ingreso definitivas.

El Resultado presupuestario del ejercicio es la diferencia entre los derechos presupuestarios netos liquidados durante el ejercicio y las obligaciones presupuestarias netas reconocidas durante el mismo período y deberá, en su caso, ajustarse en función de las obligaciones financiadas con remanente de tesorería para gastos generales y de las desviaciones de financiación del ejercicio derivadas de gastos con financiación afectada.

Los derechos reconocidos netos y las obligaciones reconocidas netas que conforman el resultado presupuestario se presentarán en las siguientes agrupaciones:

a) Operaciones corrientes: operaciones imputadas a los capítulos 1 a 5 del Presupuesto.

b) Operaciones de capital: operaciones imputadas a los capítulos 6 y 7 del Presupuesto.

c) Activos financieros: operaciones imputadas al capítulo 8 del Presupuesto.

d) Pasivos financieros: operaciones imputadas al capítulo 9 del Presupuesto.” SEGUNDO. De su contenido
La liquidación del presupuesto del ejercicio económico 2024 queda integrado por el Presupuesto de la propia entidad. La liquidación del Presupuesto de gastos y la liquidación del Presupuesto de

ingresos se presenta con el nivel de desagregación del Presupuesto aprobado y de sus modificaciones posteriores. Asimismo, se incorpora en el expediente toda la información citada en el artículo.ACTA DEL PLENO
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Examinada la liquidación del Presupuesto municipal de 2024, se ha comprobado que pone de manifiesto, en virtud del artículo 93.1.a) del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, respecto al Presupuesto de gastos y como mínimo a nivel de capítulo:

Liquidación del Presupuesto de Gastos, Obligaciones reconocidas Netas: 124.939.122,58 euros.

Examinada la liquidación del Presupuesto municipal de 2024, se ha comprobado que pone de manifiesto, en virtud del artículo 93.1.b) del Real Decreto 500/1990, 20 de abril, respecto al Presupuesto de ingresos y como mínimo a nivel de capítulo:

Liquidación del Presupuesto de ingresos, Derechos reconocidos netos: 133.156.495,37 euros.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 93.2 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, por el que se desarrolla el capítulo primero del título sexto de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, reguladora de las Haciendas Locales en materia de presupuestos, en la liquidación del Presupuesto de esta entidad se ha determinado:

· Los derechos pendientes de cobro y las obligaciones pendientes de pago a 31 de diciembre.

· El Resultado presupuestario del ejercicio.

· Los remanentes de crédito.

· El Remanente de tesorería.

Los derechos pendientes de cobro y las obligaciones reconocidas pendientes de pago a 31 de diciembre de esta entidad que integran la agrupación de presupuestos cerrados y tienen la consideración de operaciones de tesorería local en virtud de lo dispuesto en el artículo 94 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril por el que se desarrolla el capítulo primero del título sexto de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, reguladora de las Haciendas Locales en materia de presupuestos, ascienden a las siguientes cantidades:

· Derechos pendientes de cobro: 10.003,658,94 €.

· Obligaciones pendientes de pago: 16.070.206,31 €. TERCERO. Análisis de sus principales magnitudes
A) RESULTADO PRESUPUESTARIO

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 96 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, el resultado presupuestario, o resultado de las operaciones presupuestarias del ejercicio, viene determinado por la diferencia entre:

· Los derechos presupuestarios liquidados, en sus valores netos, es decir, deducidos aquellos que, por cualquier motivo, hubieran sido anulados, que suponen un importe de 133.156.495,37 euros, y

· Las obligaciones reconocidas, en sus valores netos, es decir, deducidas aquéllas que, por cualquier motivo, hubieran sido anuladas que suponen un importe de 124.939.122,58 euros.ACTA DEL PLENO
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En estos términos el Resultado presupuestario antes de ajustes asciende a 8.217.372,79 €. Asimismo, el resultado presupuestario se deberá ajustar en función de:
-Las obligaciones financiadas con remanente de tesorería esto es, aquellos gastos realizados como consecuencia de modificaciones presupuestarias financiadas con remanente de Tesorería para gastos generales. Estos gastos realizados y que han sido financiados con remanente de Tesorería para gastos generales, se han tenido en cuenta para el cálculo del resultado presupuestario del ejercicio, aumentando el mismo, por el siguiente valor:

Gastos financiados con remanente de tesorería: 0,00 €.

Estos son gastos que han sido reconocidos en el ejercicio 2024, y por tanto generan obligaciones sin generar derechos en el mismo ejercicio. De esa situación la norma prevé el ajuste al alza para no verse afectado el Resultado presupuestario del ejercicio.

· Las diferencias de financiación derivadas de gastos con financiación afectada las cuales podrán ser positivas (cuando los ingresos producidos son superiores a los que hubieran correspondido al gasto efectivamente realizado) o, negativas (cuando los ingresos producidos no han cubierto el gasto realizado). Para su cálculo se debe tener en cuenta lo dispuesto en la Regla 29 de ICALN.

Teniendo en cuenta los datos de esta entidad local en 2024, el ajuste correspondiente para que el resultado presupuestario ofrezca una situación real será el siguiente:

Desviaciones negativas de financiación: 19.648.688,68 €. Desviaciones positivas de financiación: 19.766.432,00 €.
De este modo, una vez realizados todos los cálculos regulados en el artículo 96 del Real Decreto 500
/1990 de 20 de abril y, Regla 29 de ICALN, el Resultado Presupuestario del ejercicio 2024 es: 8.098.629,47 €.

B) LOS REMANENTES DE CRÉDITO

Los remanentes de crédito estarán constituidos por los saldos de créditos definitivos no afectados al cumplimiento de obligaciones reconocidas, y lo integrarán lo siguientes componentes:

-Los saldos de disposiciones, es decir, la diferencia entre los gastos dispuestos o comprometidos y las obligaciones reconocidas.

-Los saldos de autorizaciones, es decir, las diferencia entre los gastos autorizados y los gastos comprometidos.

-Los saldos de crédito, es decir, la suma de los créditos disponibles, créditos no disponibles y créditos retenidos pendientes de utilizar.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 99 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril por el que se desarrolla el capítulo primero del título sexto de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, reguladora de las Haciendas Locales en materia de presupuestos, los remanentes de crédito

quedarán anulados al final del ejercicio y, no se podrán incorporar al presupuesto del ejercicio siguiente a no ser que procedan de:ACTA DEL PLENO
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· “Créditos extraordinarios y los suplementos de crédito, así como las transferencias de crédito que hayan sido concedidos o autorizados, respectivamente, en el último trimestre del ejercicio.

-Los créditos que amparen compromisos de gasto del ejercicio anterior a que hace referencia el artículo 26.2.b) del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril.

-Los créditos de operaciones de capital.

-Los créditos autorizados en función de la efectiva recaudación de los derechos afectados.”

Los remanentes de crédito o saldos de crédito no afectados al cumplimiento de obligaciones reconocidas ascienden a un total de 28.854.222,03 €.

C) REMANENTE DE TESORERÍA Y DESTINO DEL SUPERÁVIT

Conforme define la Cámara de Cuentas: “El Remanente de tesorería refleja la situación de liquidez de la entidad al cierre del ejercicio, que se encuentra disponible para financiar gastos, resultando un indicador muy importante para valorar la solvencia financiera a corto plazo de la Entidad local. El Remanente de tesorería se obtiene como suma de los fondos líquidos más los derechos pendientes de cobro, deduciendo las obligaciones pendientes de pago y agregando las partidas pendientes de aplicación. En síntesis, es el indicador que presenta la situación financiera de la entidad si, a 31 de diciembre, tuviese que pagar todas sus deudas con sus recursos a corto plazo.

Cuando el Remanente de tesorería presenta valores negativos, nos indica que la Entidad local tendrá que obtener mayores recursos futuros para atender el exceso de gastos, es decir, la entidad es incapaz de afrontar sus deudas al finalizar el ejercicio. Esta insolvencia a corto plazo surge porque a lo largo del ejercicio ha habido más gastos que ingresos, sin que los recursos líquidos sean suficientes.”

El Remanente de tesorería disponible para la financiación de gastos generales (Remanente de tesorería para Gastos Generales) es el resultado de deducir al remanente de tesorería los saldos de dudoso cobro y el exceso de financiación afectada (suma de las desviaciones con financiaciones afectadas, positivas y acumuladas a fin de ejercicio).

Los saldos de dudoso cobro corresponden a aquellos derechos reconocidos que figuran contabilizados y cuya recaudación resulta difícil o imposible. De ahí que deba optarse por un criterio de prudencia en su cálculo, ya que, a mayor dotación de este saldo, menor será el Remanente de Tesorería para gastos generales.

Las desviaciones de financiación representan la diferencia que ha existido en el ejercicio entre los derechos reconocidos por ingresos que están vinculados o afectados a un determinado proyecto de gasto y las obligaciones reconocidas del mismo, cuyo ritmo de ejecución no ha resultado homogéneo. Sólo las positivas se integrarán en el Remanente de Tesorería, minorando su importe.

El Remanente de tesorería para Gastos Generales podría distorsionarse por alguno de los siguientes motivos:

· Incorrecta estimación de los saldos de dudoso cobro.

-¬ Existencia de derechos pendientes de cobro que no se han dado de baja y se conoce con total seguridad su condición de incobrables.ACTA DEL PLENO
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-¬ Falta de la inclusión de gastos de financiación afectada positivos y acumulados a fin de ejercicio.

· Existencia de pagos pendientes de aplicación.

-¬ Existencia de obligaciones vencidas y exigibles no imputadas al presupuesto.

En este caso, el Ayuntamiento de Las Rozas en el año 2024 arroja saldo positivo en su Remanente de Tesorería para Gastos Generales como se describe a continuación.

El remanente de tesorería se obtiene como suma de los fondos líquidos más los derechos pendientes de cobro, deduciendo las obligaciones pendientes de pago y agregando las partidas pendientes de aplicación.

A) Fondos líquidos comprenderán:

· Saldos disponibles de cajas de efectivo y cuentas bancarias.

· Inversiones temporales en que se hayan materializado los excedentes temporales de tesorería que no tengan carácter presupuestario.

Los fondos líquidos a 31/12/2024: 18.184.130,31 €.

B) Derechos pendientes de cobro comprenderán:

· Derechos pendientes de cobro del presupuesto corriente.

· Derechos pendientes de cobro de presupuestos cerrados.

· Derechos pendientes de cobro correspondientes a cuentas de deudores que no sean presupuestarios.

Los derechos pendientes de cobro a 31/12/2024: 39.908.995,71 €.

C) Obligaciones pendientes de pago comprenderán:

· Obligaciones pendientes de pago del presupuesto corriente.

· Obligaciones pendientes de pago de presupuestos cerrados.

· Obligaciones pendientes de pago correspondientes a cuentas de acreedores que no presupuestarios.

Las obligaciones pendientes de pago a 31/12/2024: 21.876.317,39 €.

D) Partidas pendientes de aplicación definitiva estará formada por:

· Cobros realizados pendientes de aplicación definitiva.

· Pagos realizados pendientes de aplicación definitiva.

Las partidas pendientes de aplicación a 31/12/2024: 11.721.250,47 €.ACTA DEL PLENO
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De los datos anteriores se deduce un Remanente de Tesorería Total de la entidad local de 47.938.059,10 €.

De este Remanente de Tesorería Total se deducen dos conceptos:

A) SALDOS DE DUDOSO COBRO

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 103 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril por el que se desarrolla el capítulo primero del título sexto de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, reguladora de las Haciendas Locales en materia de presupuestos y, en la ICALN, del Remanente de tesorería total habrá que deducir los derechos pendientes de cobro que se consideren de difícil o imposible recaudación y, el Exceso de financiación afectada producido.

En cuanto al cálculo de los derechos de difícil o imposible recaudación se podrá realizar de manera individualizada o mediante la fijación de un porcentaje a tanto alzado.

Conforme a la Orden HAP/1781/2013, de 20 de septiembre, por la que se aprueba la Instrucción del modelo normal de contabilidad local:

“Para determinar el importe de los saldos de dudoso cobro se deberá tener en cuenta la antigüedad de las deudas, el importe de estas, la naturaleza de los recursos de que se trate, los porcentajes de recaudación tanto en período voluntario como en vía ejecutiva y los demás criterios de valoración que de forma ponderada se establezcan por la entidad local.”

Con fecha 17 de marzo de 2022 se aprobó por el Pleno de la Corporación la aplicación del artículo 193 bis en el TRLRHL, para la cuantificación de los derechos de difícil o imposible recaudación, que establece que las entidades locales deberán informar al Ministerio de Hacienda y Función Pública y a su pleno, u órgano equivalente, del resultado de la aplicación de los criterios determinantes de los derechos de difícil o imposible recaudación con los siguientes límites mínimos:

· Los derechos pendientes de cobro liquidados dentro de los presupuestos de los dos ejercicios anteriores al que corresponde la liquidación se minorarán, como mínimo, en un 25 %.

· Los derechos pendientes de cobro liquidados dentro de los presupuestos del ejercicio tercero anterior al que corresponde la liquidación se minorarán, como mínimo, en un 50 %.

· Los derechos pendientes de cobro liquidados dentro de los presupuestos de los ejercicios cuarto a quinto anteriores al que corresponde la liquidación se minorarán, como mínimo, en un 75 %.

· Los derechos pendientes de cobro liquidados dentro de los presupuestos de los restantes ejercicios anteriores al que corresponde la liquidación se minorarán en un 100%.

Los derechos pendientes de cobro de difícil o imposible aplicación a 31/12/2024 ascienden a 19.838.966,44 €.

B) EXCESO DE FINANCIACIÓN AFECTADA:

La Instrucción del modelo normal de contabilidad local (ICAL) regula el “exceso de financiación afectada está constituido por la suma de las desviaciones de financiación positivas acumuladas a fin de ejercicio. Estas desviaciones se calculan en la forma establecida en la regla 29.5 de la Instrucción del modelo normal de contabilidad local.ACTA DEL PLENO
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El exceso de financiación afectada sólo podrá tomar valor cero o positivo.”

Este importe se obtiene, por tanto, de la suma de las desviaciones de financiación acumuladas y positivas, es decir, financiación recibida de proyectos de gasto que se encuentran en ejecución, cuyo seguimiento contable es obligatorio y separado. El cálculo del Exceso de Financiación afectada a 31
/12/2024 asciende a 25.361.343,68 €.

De los cálculos anteriores, se obtiene el Remanente de Tesorería para gastos generales, susceptible de financiar modificaciones de crédito (Incorporaciones de Remanentes, Suplementos y Créditos extraordinarios) en el Presupuesto del vigente ejercicio y que asciende a 2.737.748,98 €.

Artículo 32. LOEPSF (Destino del superávit presupuestario)

“1. En el supuesto de que la liquidación presupuestaria se sitúe en superávit, este se destinará, en el caso del Estado, Comunidades Autónomas, y Corporaciones Locales, a reducir el nivel de endeudamiento neto siempre con el límite del volumen de endeudamiento si éste fuera inferior al importe del superávit a destinar a la reducción de deuda.”

Por imperativo del Art. 32 de la LOEPySF debería ser destinado a suplementar el crédito presupuestario del Capítulo IX y realizar una amortización anticipada de préstamos, hasta el límite del superávit en términos de Contabilidad Nacional, y en el supuesto, que el superávit sea inferior al importe total del Remanente de Tesorería General, el importe resultante podrían ser utilizados como fuente de financiación de modificaciones de créditos de conformidad con el régimen presupuestario previsto en el TRLRHL y el RD 500/1990, teniendo en cuenta el cumplimiento del objetivo de estabilidad presupuestaria y regla de gasto.

Es criterio de la Oficina Virtual de las entidades locales del Mº de Hacienda ajustar el Remanente de tesorería para gastos generales con otros dos conceptos:

1. El importe de la cuenta 413 Acreedores por operaciones devengadas, que recoge las obligaciones pendientes de aplicar al presupuesto y que asciende a 31/12/2024 a 4.966.945,02 €.

Este ajuste pretende que el primer destino del Remanente de Tesorería para gastos generales sea precisamente atender los gastos que a 31 de diciembre se quedaron pendientes de contabilizar y, por tanto, de pagar, una vez, se haya cumplido con el artículo 32 LOEPSF.

En este sentido, el remanente deberá ser fuente de financiación de modificación de créditos con este destino.

2. El saldo de obligaciones por devolución de ingresos pendientes a 31/12/2024, que asciende a 3.276.696,54 €.

Por lo que, el Remanente de Tesorería para Gastos Generales ajustado conforme la OVEELL sería de -5.505.892,58 €.

D) AHORRO NETO Y NIVEL DE ENDEUDAMIENTO

Se acompaña al expediente Informe del Interventor General relativo al cálculo del Ahorro Neto y endeudamiento:ACTA DEL PLENO
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E) ESTABILIDAD PRESUPUESTARIA

Se acompaña al expediente Informe del Interventor General relativo al cumplimiento del objetivo de estabilidad presupuestaria. En dicho Informe se explican los cálculos efectuados por la Intervención, obteniendo como resultado una Capacidad de financiación, un superávit, de 15.450.471,15 €, cuando el ejercicio anterior fue de -2.753.990,58 € y en 2022 -37.898.798,73 €.

Así mismo se dice en el informe del Interventor General: “el Ayuntamiento cumple con los objetivos de estabilidad presupuestaria, de deuda pública, periodo medio de pago a proveedores, regla de gasto y tiene ahorro neto positivo”.

CUARTO. Del procedimiento de aprobación.

El artículo 90 del Real Decreto 500/1990, 20 de abril, por el que se desarrolla el capítulo primero del título sexto de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, reguladora de las Haciendas Locales, en materia de presupuestos establece “Corresponderá al Presidente de la Entidad local, previo informe de la Intervención, la aprobación de la liquidación del Presupuesto de la Entidad local y de las liquidaciones de los Presupuestos de los Organismos autónomos de ella dependientes.

2. De la liquidación de cada uno de los Presupuestos citados, una vez efectuada su aprobación, se dará cuenta al Pleno en la primera sesión que celebre.”

Por su parte, el Art. 91 del mismo cuerpo legal señala que:

“Las Entidades locales remitirán copia de la liquidación de sus Presupuestos, antes de finalizar el mes de marzo del ejercicio siguiente al que corresponda, a la Comunidad Autónoma y al Centro o Dependencia del Ministerio de Economía y Hacienda que éste determine”.

Visto cuanto antecede, se considera que el expediente ha seguido la tramitación establecida en la Legislación aplicable, procediendo su aprobación por el Presidente de la Entidad Local y debiendo formar parte del expediente de la Cuenta General del ejercicio 2024.

Por ello, la Unidad Central de Contabilidad y Presupuestos eleva la siguiente propuesta: PRIMERO. Aprobar la liquidación del Presupuesto General de 2024.
SEGUNDO. Dar cuenta al Pleno de la Corporación en la primera sesión que éste celebre, de acuerdo con cuanto establecen los artículos 193.4 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, y 90.2 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril.

TERCERO. Remitir copia de dicha Liquidación a los órganos competentes, la Comunidad Autónoma y al Mº de Economía y Hacienda a través de los procedimientos telemáticos habilitados a tales efectos.

Y el Decreto de Alcaldía del pasado 18 de junio aprobando la liquidación presupuestaria. Vista la propuesta de resolución PR/2025/4213 de 4 de julio de 2025,
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El Pleno de la Corporación toma conocimiento de dicha liquidación del Presupuesto General del Ayuntamiento del ejercicio 2024.

Documentos anexos:

Anexo 1. RESOLUCION 2025-3563 [Decreto Alcalde liquidación ppto. 2024].

	Moción del Grupo municipal Más Madrid Las Rozas, para solicitar a la Comunidad de Madrid mantener el nivel de subvención al transporte público. Expediente 23281/2025.

	D
e s f a v o r a b l e
	Tipo de votación: Nominal

	
	A favor: 7, En contra: 18, Abstenciones: 0, Ausentes: 0

	
	A
f a v o r
	Carlos Arnal Serrano, César Javier Pavón Iglesias, Elena Garachana Nuño, Ignacio Serrano Garrido, María Julia Calvo Pérez, Miguel Ángel Díez García, Ángel Álvarez Recio

	
	E
n c o n tr a
	ALBA MONTEIRO DE OLIVEIRA GIL, Alberto Sanchez Fraguas, Begoña Rodríguez López, David Santos Baeza, Enrique González Gutiérrez, Gloria Fernández Álvarez, Gustavo Adolfo Rico Pérez, Ignacio Dancausa García, JAIME SANTAMARTA MARTINEZ, JOSE DE LA UZ PARDOS, José Cabrera Fernández, José Luis San Higinio Gómez, Juan Ignacio Cabrera Portillo, MARIA ISABEL DURAN CHECA, MONICA PARAISO VUYOVICH, María Belén
González Nieto, Ruth Agra Sierra, Ángel Luis Fernández-Polo Alonso

	
	A
b s t e n c i o n e s
	---
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	A
u s e n t e s
	---



Hechos y fundamentos de derecho:

Dada cuenta de la moción presenta por el Grupo Municipal Mas Madrid Las Rozas, con registro de Entrada núm. 2025-E-RE-19728, de fecha 10 de julio de 2025, que textualmente dice:

“MOCIÓN PARA SOLICITAR A COMUNIDAD DE MADRID MANTENER NIVEL DE SUBVENCIÓN AL TRANSPORTE PUBLICO

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

Una de las grandes necesidades de las grandes urbes, crecidas en las últimas décadas, al albur de los grandes centros laborales y necesidades de su ciudadanía, es sin duda el transporte público.

Disponer de una red de transporte público de calidad y accesible es, no solo una necesidad de nuestras vecinas y vecinos, sino, además, uno de los mayores derechos de los mismos.

Así ha sido de manera permanente en las últimas décadas y además debe cumplir la exigencia Constitucional de igualdad de oportunidades y que luche por la desigualdad entre territorios.

Las Rozas, con casi 100 mil habitantes, tiene una serie de particularidades en dicho aspecto de movilidad, que provoca que cada día muchas decenas de miles de sus vecinas y vecinos, tienen la necesidad de dicho transporte público de calidad, eficiente y accesible, para cumplimentar sus obligaciones de desplazamiento, bien por cuestiones sanitarias, laborales o de estudios.

Gracias a la aportación procedente del Gobierno Central en los últimos años todas nuestras vecinas y vecinos han disfrutado de una serie de subvenciones que les permitieron acceder a determinados productos de movilidad, con reducción notable de los precios originales.

El 1 de julio de 2025 entró en vigor una actualización tarifaria del transporte público en la Comunidad de Madrid que ha supuesto un encarecimiento del coste de los abonos mensuales respecto al semestre anterior.

Gracias al Real Decreto-ley 1/2025, de 28 de enero, hasta junio de 2025 se mantuvieron las ayudas al transporte público impulsadas por el Gobierno estatal desde 2022 como respuesta a la crisis energética y económica derivada de la guerra en Ucrania. Estas ayudas tenían como objetivo reforzar el uso del transporte público en un contexto de transición hacia una movilidad más sostenible, justa y accesible.

En la Comunidad de Madrid, estas ayudas permitieron un descuento del 60% en los abonos mensuales, financiado a partes iguales entre el Gobierno de España (30%) y el gobierno autonómico (30%).
[image: ]

Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid
Plaza Mayor, 1, Las Rozas de Madrid. 28231 (Madrid). Tfno. 917714000. Fax:

A partir del 1 de julio de 2025, el Gobierno estatal ha prorrogado su compromiso con el transporte público con nuevas medidas:ACTA DEL PLENO
Número: 2025-0009 Fecha: 22/09/2025
Cód. Validación: 
Verificación: https://sede.lasrozas.es/
Documento firmado electrónicamente desde la plataforma esPublico Gestiona | Página 29 de 45


· Un billete único de Cercanías por 20€ al mes para adultos y 10€ para jóvenes.

· Descuentos de entre el 40% y 70% en trenes de media distancia y del 50% en trenes Avant.

· Rebajas de hasta el 50% en servicios públicos de préstamo de bicicletas (con participación municipal).

· El programa Verano Joven, con descuentos de hasta el 90% en transporte público para jóvenes.

· En el transporte urbano e interurbano, se contempla un descuento del 100% para menores de 15 años, del 50% para jóvenes y del 20% para el abono mensual para adultos, si las comunidades autónomas aportan al menos otro 20%.

Sin embargo, el Gobierno de la Comunidad de Madrid ha decidido reducir su aportación al mínimo del 20%, lo que ha derivado en una subida del precio del abono mensual para adultos y ha limitado los beneficios para jóvenes, estudiantes y familias que usan el transporte público en verano.

En concreto, para la ciudadana o ciudadano de Las Rozas de Madrid, el abono B2 ha pasado el 1 de julio de 28,8 € a más de 42 €, un 50% más.

Esta decisión llega en plena ola de calor, en un momento en el que muchas personas optan por el transporte público para evitar desplazamientos a pie o en vehículo privado. Además, penaliza a quienes, como jóvenes y estudiantes, participan en actividades educativas, laborales o de ocio durante el verano, y pone en riesgo los avances logrados en los últimos años en términos de movilidad sostenible y asequible.

La movilidad no puede convertirse en un lujo. Mucho menos en una región con un coste de vida tan elevado como la Comunidad de Madrid. Apostar por el transporte público significa mejorar la calidad del aire, reducir el tráfico, combatir el cambio climático y garantizar el derecho a la movilidad y al acceso al territorio, independientemente de dónde se viva.

ACUERDOS

1. Que el Pleno de este Ayuntamiento manifieste el rechazo a la decisión de la Comunidad de Madrid de no mantener la subvención regional al transporte público.

2. Instar al Gobierno de la Comunidad de Madrid a recuperar de forma inmediata el nivel de financiación autonómica de los abonos transporte anterior al 1 de julio de 2025, asumiendo el 30% del descuento que ha dejado de cubrir.

3. Solicitar al Ministerio de Transportes y Movilidad Sostenible a consolidar como medida estructural los abonos gratuitos para personas usuarias recurrentes en los servicios de Cercanías y Media Distancia convencional, y a ampliar dicha gratuidad a los servicios Avant en condiciones equivalentes.

4. Dar traslado de esta moción al Gobierno de la Comunidad de Madrid, al Consorcio Regional de Transportes y al Ministerio de Transportes y Movilidad Sostenible”.
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El Ayuntamiento Pleno, por mayoría absoluta, con los votos indicados anteriormente, RECHAZA la Moción del Grupo Municipal Más Madrid Las Rozas, para para solicitar a la Comunidad de Madrid mantener el nivel de subvención al transporte público.

	Moción del Grupo Municipal Socialista de Las Rozas, para la creación de un Consejo Municipal de la Juventud. Expediente 23308/2025.

	D
e s f a v o r a b l e
	Tipo de votación: Nominal

	
	A favor: 4, En contra: 21, Abstenciones: 0, Ausentes: 0

	
	A
f a v o r
	Carlos Arnal Serrano, César Javier Pavón Iglesias, María Julia Calvo Pérez, Ángel Luis Fernández-Polo Alonso

	
	E
n c o n tr a
	ALBA MONTEIRO DE OLIVEIRA GIL, Alberto Sanchez Fraguas, Begoña Rodríguez López, David Santos Baeza, Elena Garachana Nuño, Enrique González Gutiérrez, Gloria Fernández Álvarez, Gustavo Adolfo Rico Pérez, Ignacio Dancausa García, Ignacio Serrano Garrido, JAIME SANTAMARTA MARTINEZ, JOSE DE LA UZ PARDOS, José Cabrera Fernández,
José Luis San Higinio Gómez, Juan Ignacio Cabrera Portillo, MARIA ISABEL DURAN CHECA, MONICA PARAISO VUYOVICH, María Belén González Nieto, Miguel Ángel Díez García, Ruth Agra Sierra, Ángel Álvarez Recio

	
	A
b s t e n c i o n e s
	---

	
	A
u s
	---
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	e n t e s
	



Hechos y fundamentos de derecho:

Dada cuenta de la moción presenta por el Grupo Municipal Socialista de Las Rozas, con registro de Entrada núm. 2025-E-RC-10331, de fecha 11 de julio de 2025, que textualmente dice:

“MOCIÓN DEL GRUPO MUNICIPAL SOCIALISTA DE LAS ROZAS PARA LA CREACIÓN DE UN CONSEJO MUNICIPAL DE LA JUVENTUD

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS NUESTRA JUVENTUD ROCEÑA
Las Rozas de Madrid es uno de los municipios más dinámicos y con mayor calidad de vida de la Comunidad de Madrid. Según datos del Instituto Nacional de Estadística, en el municipio hay 17.639 habitantes entre los 12 y los 24 años, lo que representa el 18% de la población y que refleja el gran peso del colectivo juvenil en nuestro municipio.

Esta realidad exige la implementación de políticas públicas transversales, ambiciosas y sostenidas en el tiempo, dirigidas específicamente a atender sus necesidades, inquietudes y aspiraciones.

Además, existen, al menos, 16 asociaciones juveniles registradas, así como múltiples clubes deportivos integrados mayoritariamente por jóvenes, que representan una parte activa y comprometida del tejido social del municipio.

Una juventud dinámica que combina por un lado sus aspiraciones laborales, con el desarrollo de su futuro enfrentándose a problemas reales como el poder emanciparse y tener vivienda propia, y que también sabe trazar su destino, más allá de esa parte de ocio a la que siempre se les asocia, y exige el hueco en la sociedad que se merece.

Ser parte de la construcción de la sociedad, ser escuchados y darles espacios de participación, no solo es justo, sino que es una obligación de las administraciones públicas.

Sin embargo, y a pesar de toda esta relevancia, estos colectivos no cuentan con un órgano común desde el que puedan participar conjuntamente, colaborar entre sí o canalizar de forma organizada sus propuestas, inquietudes o demandas ante la administración local, lo que limita su capacidad de influencia en el desarrollo de las políticas municipales que les afectan directamente.

LA PARTICIPACIÓN DE LA JUVENTUD DE LAS ROZAS PRIORIDAD PARA EL PSOE DE LAS ROZAS

Desde hace años, el Grupo Municipal Socialista ha venido reclamando al Ayuntamiento que priorice a la juventud roceña en su agenda política. Cabe recordar que ya en el año 2016, el PSOE de Las Rozas presentó una moción para la creación de un Plan Integral de Juventud, que fue aprobada por

el Pleno de la Corporación. Asimismo, en diciembre de 2018, este grupo municipal volvió a presentar otra moción para la creación del Consejo Municipal de la Juventud, que también fue aprobada por el Pleno.ACTA DEL PLENO
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Lamentablemente, pese a haber sido aprobadas por mayoría, ambas iniciativas han caído en el olvido por parte del equipo de gobierno, como tiene por costumbre el Partido Popular: no se han materializado ni el Plan Integral de Juventud ni el Consejo Municipal de la Juventud, lo que supone una gran oportunidad perdida para escuchar, involucrar y dar protagonismo a los y las jóvenes roceños en las decisiones que les afectan.

Nuestro trabajo por los jóvenes del municipio es continuo. Así, en la legislatura anterior presentamos una moción con propuestas para un ocio juvenil nocturno saludable. Esa moción fue presentada en mayo de 2021 y aprobada; en octubre de ese mismo año comenzó a funcionar el Club Joven, recogiendo algunas de las ideas que aparecían en dicha moción. Les agradecemos que, en ocasiones, escuchen e implementen las propuestas que se realizan desde este grupo municipal.

Durante la actual legislatura, este Grupo Municipal ha continuado defendiendo a la juventud con la presentación de diversas iniciativas centradas en mejorar sus condiciones de vida: en septiembre de 2023 presentamos una moción para la mejora del acceso a la vivienda para la emancipación de los jóvenes rocemos; en febrero de 2024 solicitamos la puesta en marcha de un Plan Transversal de Salud Mental y Bienestar Emocional dirigido a niños/as, adolescentes y jóvenes, y en abril de 2024 propusimos un plan para sensibilizar, formar y educar sobre el consumo de pornografía en internet entre adolescentes. Todas estas iniciativas fueron rechazadas por el equipo de gobierno.

UNA APUESTA DE TODOS

Aunque es evidente la apuesta que hemos venido haciendo desde el PSOE de Las Rozas por la juventud, la Ley de Juventud de la Comunidad de Madrid (Ley 8/2002), la Ley de Bases del Régimen Local (Ley 7/1985), y la Ley de Derechos, Garantías y Protección integral de la infancia y adolescencia de la Comunidad de Madrid (Ley 4/2023), entre otras, respaldan e invitan a los Ayuntamientos a desarrollar planes de juventud y crear órganos de participación juvenil, como los Consejos Municipales de Juventud.

A nivel europeo, la Estrategia de la UE para la Juventud (2019-2027) promueve activamente el desarrollo de políticas locales que involucren, conecten y capaciten a los jóvenes para afrontar los desafíos del presente y del futuro. Es imprescindible que Las Rozas no se quede atrás.

EL CONSEJO MUNICIPAL DE LA JUVENTUD COMO ÓRGANO CANALIZADOR DE SUS DEMANDAS

En la actualidad están ya consolidados y funcionando tanto el consejo de la mujer, como el consejo de discapacidad y recientemente se constituyó dentro de las obligaciones mandatadas por ser gran población, el Consejo Económico y Social de la Ciudad.

Si bien el funcionamiento de estos consejos tiene mucho margen de mejora, la propia existencia de estos foros ya cumple un primer objetivo como punto de encuentro.

La juventud demanda su espacio, requiere de escucha activa y una participación real en los asuntos municipales y no solo un listado de actividades culturales o de ocio puntuales.

Es por ello que consideramos que la ciudad de Las Rozas necesita un Consejo Municipal de la Juventud como espacio participativo, representativo y consultivo.ACTA DEL PLENO
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Un consejo donde se fomente la participación activa de la juventud, que sirva como órgano de representación juvenil ante el Ayuntamiento. Un espacio en el que los y las jóvenes puedan proponer políticas, hacer seguimiento de los compromisos municipales y colaborar con distintas concejalías en áreas clave como vivienda, empleo, salud mental, educación, igualdad o medio ambiente.

Por todo lo expuesto, el Grupo Municipal Socialista en el Ayuntamiento de Las Rozas presenta y propone para su aprobación por el Pleno Corporativo los siguientes

ACUERDOS

1. Creación y puesta en marcha del Consejo Municipal de la Juventud de Las Rozas como órgano consultivo, independiente y participativo adscrito al Ayuntamiento, que sirva como canal permanente de diálogo entre la juventud del municipio y la administración local.

2. Dar cumplimiento efectivo a las mociones aprobadas en 2016 y 2018 impulsadas por el PSOE, retomando su contenido como base del Consejo Municipal de Juventud, demostrando con ello un compromiso real con la juventud roceña.

3. Que la puesta en marcha de proceso administrativo de creación de Consejo Municipal de la Juventud de Las Rozas se realice antes de finalizar este año 2025”.

Resolución:

El Ayuntamiento Pleno, por mayoría absoluta, con los votos indicados anteriormente, RECHAZA la Moción del Grupo Municipal Socialista Las Rozas, para la creación de un Consejo Municipal de la Juventud.

	Moción del Grupo Municipal VOX Las Rozas, para garantizar una revista municipal informativa, objetiva y útil para los vecinos. Expediente 23120/2025.

	D
e s f a v o r a b l e
	Tipo de votación: Nominal

	
	A favor: 4, En contra: 18, Abstenciones: 3, Ausentes: 0

	
	A
f a
	Carlos Arnal Serrano, Elena Garachana Nuño, Ignacio Serrano Garrido, Miguel Ángel Díez García
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	v o r
	

	
	E
n c o n tr a
	ALBA MONTEIRO DE OLIVEIRA GIL, Alberto Sanchez Fraguas, Begoña Rodríguez López, David Santos Baeza, Enrique González Gutiérrez, Gloria Fernández Álvarez, Gustavo Adolfo Rico Pérez, Ignacio Dancausa García, JAIME SANTAMARTA MARTINEZ, JOSE DE LA UZ PARDOS, José Cabrera Fernández, José Luis San Higinio Gómez, Juan Ignacio Cabrera Portillo, MARIA ISABEL DURAN CHECA, MONICA PARAISO VUYOVICH, María Belén
González Nieto, Ruth Agra Sierra, Ángel Luis Fernández-Polo Alonso

	
	A
b s t e n c i o n e s
	César Javier Pavón Iglesias, María Julia Calvo Pérez, Ángel Álvarez Recio

	
	A
u s e n t e s
	---



Hechos y fundamentos de derecho:

Dada cuenta de la moción presenta por el Grupo Municipal Vox Las Rozas, con registro de Entrada núm. 2025-E-RE-19472, de fecha 8 de julio de 2025, que textualmente dice:

“MOCIÓN DEL GRUPO MUNICIPAL VOX LAS ROZAS PARA GARANTIZAR UNA REVISTA MUNICIPAL INFORMATIVA, OBJETIVA Y ÚTIL PARA LOS VECINOS.

Introducción

La Revista Municipal de Las Rozas es una publicación editada y distribuida por el Ayuntamiento con carácter bimestral, cuya financiación corre a cargo del presupuesto público municipal. Se envía a todos los domicilios del municipio, lo que garantiza que llegue a casi todos los hogares del municipio, convirtiéndolo, en la práctica, en uno de los principales canales de comunicación institucional del Ayuntamiento con los vecinos de Las Rozas.

Cabe destacar la importancia de conservar este formato en papel, especialmente en un momento en que buena parte de la información se canaliza exclusivamente a través de medios digitales o redes

sociales. La revista en papel sigue siendo un recurso de gran valor para muchos sectores de la población —en particular personas mayores o ciudadanos con escasa relación con las tecnologías— que encuentran en ella una vía directa, accesible y tangible para conocer la actualidad del municipio. Por ello, no queremos cuestionar su existencia, sino la necesidad de transformarla en un instrumento de servicio público de información de proximidad.ACTA DEL PLENO
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Precisamente por ese carácter universal y financiado por todos, la revista debería estar concebida como un servicio público al ciudadano, que informe de forma rigurosa, accesible y completa sobre la actividad municipal. Sin embargo, se usa como un medio de propaganda.

Uso parcial y desequilibrado de la información institucional

La revista municipal, con 32 páginas, pagada con fondos públicos se está utilizando como escaparate exclusivo y privilegiado del gobierno local, centrado casi en exclusiva en reforzar la imagen del Gobierno Local, con una media de 8 apariciones del Alcalde por número.

También en la selección de los temas tratados y el enfoque con el que se tratan, muestra un claro desequilibrio donde prevalece la propaganda frente a la información.

Ponemos algunos ejemplos:

· En el último año han repetido hasta tres veces la noticia sobre el “paro más bajo de la historia”, con una tasa del 4,34 %, sin mencionar que municipios comparables como Pozuelo o Boadilla tienen tasas más bajas. Y sin aportar valor añadido a la información sin explicar las causas ni los sectores afectados o en que ha podido contribuir el Ayuntamiento en ello.

· De la misma manera, la revista ha venido destacando en números consecutivos la bajada del 5,6 % en los delitos convencionales, pero omite que la cibercriminalidad ha crecido notablemente en Las Rozas y ya supone más del 30 % de los delitos registrados, superando la media regional. Esta ausencia es especialmente significativa teniendo en cuenta que el gobierno anunció la creación de un área de ciberseguridad en la Policía Local, de la que no se ha informado ni se han ofrecido consejos preventivos a la ciudadanía.

· Se publicó en varias ediciones y en portada el polideportivo de la Marazuela, anunciando que se iba a inaugurar en el 2023 pero no se ha informado de los retrasos acumulados en la construcción ni de que todavía no sabemos ni el cuándo, ni el cómo ni el quién va a acabar las obras.

· Se ha omitido información relevante como:

o El cierre definitivo del centro de urgencias del Abajón, pudiendo haber explicado al vecino las causas o qué hacer en caso de tener una urgencia médica.

o La imposición del nuevo tributo de Tasas de Basuras: desde cuando se iba a aplicar, los criterios de cálculo, bonificaciones; en qué se basa la cuantía de los recibos, algún teléfono de información para posibles dudas, etc.

· Las tres sentencias judiciales firmes que condenan al Ayuntamiento por vulneración de derechos fundamentales a trabajadoras municipales.

· La multa impuesta por el Ayuntamiento a la Federación Española de Fútbol por explotar con fines hoteleros instalaciones en suelo municipal durante años, cuando era una práctica no autorizada.

· La subida de los precios públicos, modificaciones en las ordenanzas, eliminación de bonificaciones, etc.ACTA DEL PLENO
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Este enfoque informativo, centrado exclusivamente en publicar noticias positivas para el gobierno o la parte de la noticia que solo es positiva para el Gobierno o, directamente, no publicando noticias que podrían dañar la imagen del Gobierno, impide que los vecinos puedan hacerse una imagen real y completa de lo que sucede en su ciudad, y convierte un canal institucional en una herramienta de promoción política.

Falta de transparencia en la representación institucional real en la revista

Hasta 2023, los grupos municipales disponían de una página propia para trasladar sus iniciativas. Aunque era un formato mejorable y poco integrado, permitía una mínima representación institucional.

Actualmente, la revista excluye por completo a los concejales de la oposición de la vida municipal. Si en esta legislatura se han editado unas 1.200 páginas, los concejales de la oposición aparecen, exactamente en una foto.

Esta ausencia no responde a una decisión técnica o editorial, sino a un modelo que considera a los concejales de la oposición como algo externo al Ayuntamiento, cuando la realidad es que forman parte de la corporación municipal y representan a miles de vecinos.

La revista como reflejo de la vida municipal

Una revista municipal no debería limitarse a narrar la agenda del gobierno. Su función, si quiere ser útil para el ciudadano, es reflejar el conjunto de la vida del municipio: su historia, sus actividades, sus retos y sus vecinos. Las Rozas es una ciudad activa, con una red viva de comercios, asociaciones, clubes, grupos culturales y centros educativos. Una publicación al servicio de los vecinos debería mostrar la realidad.

Algunas de nuestras propuestas de contenido podrían ser:

1. Entrevistas a comercios locales, clubes deportivos, asociaciones vecinales y grupos de teatro.

2. Artículos divulgativos sobre la historia de Las Rozas, sus barrios y su evolución urbana y social.

3. Recomendaciones de lectura desde las bibliotecas municipales y fomento de la cultura.

4. Entrevistas a vecinos mayores que compartan la memoria cotidiana e histórica del municipio.

5. Resúmenes accesibles y neutrales de los Plenos municipales.

6. Información práctica y de servicio: teléfonos, correos, cambios en servicios, calendarios de actividades, convocatorias y ayudas.

En definitiva, los contenidos deberían estar pensados para facilitarle la vida al ciudadano: explicando claramente cómo acceder a los servicios, qué se va a hacer en su barrio, en qué se están invirtiendo sus impuestos o cómo puede participar en lo que ocurre en su entorno. La revista debería responder a preguntas reales que los vecinos se hacen: “¿Cuándo terminan estas obras?”, “¿Por qué han cambiado los horarios de este servicio?”, “¿Qué opciones tengo para solicitar esta ayuda?”, “¿Dónde puedo consultar esta ordenanza?”.
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La revista es una herramienta muy potente de comunicación e información municipal que lejos de estar siendo útil e informativa para los vecinos de Las Rozas se ha convertido en un medio de comunicación al servicio del Gobierno local.

Por todo lo anteriormente expuesto traemos al Pleno las siguientes PROPUESTAS DE ACUERDO:

1. Que la Revista Municipal de Las Rozas se transforme en un medio de comunicación institucional al servicio de todos los vecinos, con información clara, completa y equilibrada sobre la actualidad del municipio.

2. Que se incorpore contenido práctico, cultural, social e histórico que represente la vida real del municipio y refuerce el vínculo entre vecinos y Ayuntamiento.

3. Incluir periódicamente entrevistas a vecinos, asociaciones, colectivos locales, comercios o emprendedores del municipio, con el fin de visibilizar el tejido social y económico de Las Rozas.

4. Publicar contenidos sobre el pasado del municipio, tradiciones, personajes históricos, anécdotas locales, así como información sobre edificios emblemáticos o elementos del patrimonio cultural

5. Que se garantice que la Revista Municipal refleje de forma regular la participación de todos los grupos municipales en la vida institucional del Ayuntamiento e informe de las labores, iniciativas y propuestas que desarrollan en el ejercicio de sus funciones como representantes electos”.

Resolución:

El Ayuntamiento Pleno, por mayoría absoluta, con los votos indicados anteriormente, RECHAZA la Moción del Grupo Municipal Vox Las Rozas, para garantizar una revista municipal informativa, objetiva y útil para los vecinos.

	Ruegos y preguntas

	Favorable
	Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento



Resolución:

Grupo Municipal Más Madrid.

D. Carlos Arnal Serrano:

1. En relación con las olas de calor padecidas durante las últimas semanas: ¿Tiene este ayuntamiento protocolos para evitar dichos sucesos, con aquellas empresas subcontratadas para servicios, en forma de horarios o límites de temperatura para que sus trabajadores desarrollen su actividad al aire libre?

Si es así ¿podrían decirnos los mismos y a que temperatura deben detener dichas actividades?


Grupo Municipal Socialistas Las Rozas.

D.ª María Julia Calvo Pérez:ACTA DEL PLENO
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2. En relación con la apertura del Polideportivo de la Marazuela ¿Pueden garantizar que los precios de uso serán iguales a los del resto de instalaciones deportivas municipales, o pretenden que este retraso también lo pague el vecindario? Y, por último, ¿cómo se entiende que, con un presupuesto que no ha dejado de aumentar tras los sucesivos retrasos, las calidades del proyecto hayan ido claramente en descenso?


D. César Javier Pavón Iglesias:

3. ¿Nos pueden facilitar el desglose de los pagos a terceros en el pasado mes de junio, que alcanzan los 23 millones de euros, y los criterios financieros aplicados para su pago (vencido / no vencido, otros)?

D. Ángel Álvarez Recio:

4. ¿Cuál es el motivo real de se haya cambiado la parcela municipal donde se está licitando la concesión privada a 40 años de la instalación de pádel con respecto a la que inicialmente habían confirmado y comprometido a los vecinos de La Marazuela?


Grupo Municipal Vox Las Rozas.

D. Ignacio Serrano Garrido:

5. En relación con el proyecto de las pistas de pádel del barrio de La Marazuela, formula el siguiente RUEGO:

La paralización del proceso de licitación y adjudicación del proyecto de las pistas de pádel del barrio de La Marazuela hasta que una entidad externa al Ayuntamiento realice un informe independiente que certifique que, la ejecución de dicho proyecto no suponga un impacto negativo ni acústico ni lumínico en dicho barrio.


D.ª Elena Garachana Nuño:

6. ¿Cuándo tiene pensado el Gobierno Local rebajar la carga tributaria a los vecinos de Las Rozas para compensar el esfuerzo fiscal que ha supuesto para los roceños la imposición de la nueva tasa de basuras y la subida de los precios públicos?

D. Miguel Ángel Díez García:

7. En relación con la política migratoria europea actual: En caso de que una administración superior decida autorizar en algún momento de la legislatura,

la apertura de un centro de acogida de inmigrantes ilegales en nuestro municipio ya sea en la parcela de la antigua Casa del Actor o en cualquier otra parcela y/o inmueble de Las Rozas, el Equipo de Gobierno del Partido Popular aprobará la decisión como en Fuenlabrada o pedirá paralizarlo como es el caso de nuestros vecinos de Pozuelo?
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C) ASUNTOS DE URGENCIA

No hay asuntos.
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ÍNDICE DE ANEXOS ACTA PLN/2025/8


A) PARTE RESOLUTIVA

B) PARTE NO RESOLUTIVA

1. Dar cuenta del cierre y Liquidación del Presupuesto General 2024. Expediente 10145/2025.

- Anexo 1. RESOLUCION 2025-3563 [Decreto Alcalde liquidación ppto. 2024].

C) ASUNTOS DE URGENCIA

Anexo 1
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Decreto Alcalde liquidación ppto 2024

LABM/FAR

DECRETO DE ALCALDÍA
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RESULTANDO: Vista la propuesta formulada por la Unidad de Contabilidad y Presupuestos, y visto el Informe del Interventor General relativo al cumplimiento de los objetivos de la estabilidad presupuestaria, se presentan a esta Alcaldía-Presidencia los estados correspondientes a la liquidación del Presupuesto del ejercicio 2024.

CONSIDERANDO: Que el expediente reúne todos los documentos, estados y cuentas a que se refiere el artículo 93 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, por el que se desarrolla el Capítulo primero del Título sexto de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, en materia de Presupuestos.

En uso de las atribuciones que me confiere el artículo 191.3 de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, Texto refundido aprobado por RDL 2/2004, de 5 de marzo:

Vengo a DECRETAR:

PRIMERO: Aprobar la liquidación del Presupuesto correspondiente al ejercicio 2024 en la forma en que ha sido redactada y que presenta los siguientes resultados:

	INGRESOS: Cód. Capítulo / Descripción
	Previsiones iniciales
	Previsiones definitivas
	Derechos Reconocidos
Netos
	Recaudación Liquida

	1
	Impuestos directos
	63.437.009,74
	63.437.009,74
	59.911.811,55
	53.256.464,64

	2
	Impuestos indirectos
	9.220.551,09
	9.220.551,09
	10.847.333,21
	10.760.764,93

	3
	Tasas y otros ingresos
	16.111.298,69
	16.111.298,69
	16.403.270,60
	14.261.700,73

	4
	Transferencias corrientes
	17.839.155,41
	19.976.610,41
	20.653.342,20
	20.194.639,26

	5
	Ingresos patrimoniales
	6.439.503,21
	6.439.503,21
	13.826.168,00
	13.481.198,56

	6
	Enajenación de inversiones reales
	
	835.304,97
	558.876,51
	558.876,51

	7
	Transferencias de capital
	7.479.252,73
	18.889.324,47
	10.430.416,24
	10.430.416,24

	8
	Activos financieros
	550.100,00
	18.883.742,03
	525.277,06
	208.775,56

	9
	Pasivos financieros
	
	
	
	

	
	TOTAL INGRESOS
	121.076.870,87
	153.793.344,61
	133.156.495,37
	123.152.836,43



	
	Ejercicio Corriente

	GASTOS: Cód. Capítulo / Descripción
	Créditos iniciales
	Créditos definitivos
	Obligaciones
Reconocidas Netos
	Pagos Liquidos

	1
	Gastos de personal
	46.628.824,20
	45.284.425,04
	44.459.066,38
	43.611.531,85

	2
	Gastos en bienes corrientes y servicios
	51.037.813,41
	53.752.447,90
	44.848.530,33
	40.099.777,28

	3
	Gastos financieros
	1.151.000,00
	1.151.000,00
	948.800,84
	934.333,58

	4
	Transferencias corrientes
	7.571.425,30
	7.730.596,76
	7.271.423,27
	4.374.411,91

	5
	Fondo de contingencia y Otros
imprevistos
	150.000,00
	150.000,00
	
	

	6
	Inversiones reales
	4.508.806,22
	35.695.873,17
	22.249.555,82
	14.687.115,71

	7
	Transferencias de capital
	4.826.718,54
	4.826.718,54
	
	

	8
	Activos financieros
	550.000,00
	550.000,00
	509.462,74
	509.462,74

	9
	Pasivos financieros
	4.652.283,20
	4.652.283,20
	4.652.283,20
	4.652.283,20

	
	TOTAL GASTOS
	121.076.870,87
	153.793.344,61
	124.939.122,58
	108.868.916,27
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RESULTADO PRESUPUESTARIO 2024


	Conceptos
	Derechos Reconocidos
Netos (C1)
	Obligaciones
Reconocidas Netas (C2)
	Resultado
Presupuestario

	a. Operaciones corrientes
	121.641.925,56
	97.527.820,82
	24.114.104,74

	b. Otras operaciones no financieras
	10.989.292,75
	22.249.555,82
	-11.260.263,07

	1.- Total Operaciones no financieras (a + b)
	132.631.218,31
	119.777.376,64
	12.853.841,67

	2. Activos financieros
	525.277,06
	509.462,74
	15.814,32

	3. Pasivos financieros
	
	4.652.283,20
	-4.652.283,20

	A. Resultado Presupuestario del ejercicio (1+2+3)
	133.156.495,37
	124.939.122,58
	8.217.372,79

	Ajustes:
	
	
	

	4. Créditos gastados financiados con Remanente de tesorería para gastos generales
	
	
	0,00

	5. Desviaciones de financiación negativas del ejercicio
	
	
	19.646.688,68

	6. Desviaciones de financiación positivas del ejercicio
	
	
	19.765.432,00

	B. Resultado Presupuestario Ajustado ( A + 4 + 5 - 6)
	
	
	8.098.629,47


REMANENTE LÍQUIDO DE TESORERÍA 2024


	Código
	
	

	R29t
	1.(+) FONDOS LÍQUIDOS
	18.184.130,31

	R09t
	2.(+) TOTAL DERECHOS PENDIENTES DE COBRO
	39.908.995,71

	R01
	(+) Del Presupuesto corriente
	10.003.658,94

	R02
	(+) De Presupuestos cerrados
	27.708.000,64

	R04
	(+) De Otras operaciones no presupuestarias
	2.197.336,13

	R19t
	3.(-) TOTAL OBLIGACIONES PENDIENTES DE PAGO
	21.876.317,39

	R11
	(+) Del Presupuesto corriente
	16.070.206,31

	R12
	(+) De Presupuestos cerrados
	95.478,26

	R15
	(+) De Operaciones no presupuestarias
	5.710.632,82

	R89t
	4.(+) PARTIDAS PENDIENTES DE APLICACIÓN
	11.721.250,47

	R06
	(-) Cobros realizados pendientes de aplicación definitiva
	626.605,98

	R16
	(+) Pagos realizados pendientes de aplicación definitiva
	12.347.856,45

	R39t
	I. REMANENTE DE TESORERÍA TOTAL (1+2-3+4)
	47.938.059,10

	R41
	II. Saldos de dudoso cobro
	19.838.966,44

	R42
	III. Exceso de financiación afectada
	25.361.343,68

	R49t
	IV. REMANENTE DE TESORERÍA PARA GASTOS GENERALES (I-II-III)
	2.737.748,98



SEGUNDO. Dese cuenta de la presente aprobación al Pleno de la Corporación en la primera sesión que se celebre.

TERCERO. Remitir copia de dicha Liquidación a los órganos competentes, la Comunidad Autónoma y al Mº de Economía y Hacienda a través de los procedimientos telemáticos habilitados a tales efectos.

Lo manda y firma el Sr. Alcalde-Presidente, en las Rozas de Madrid, en la fecha que consta en el margen


Cód. Validación: 9FT3QL26NA7KHELEA9NJ6ZXJE
Verificación: https://sede.lasrozas.es/
Documento firmado electrónicamente desde la plataforma esPublico Gestiona | Página 2 de 5
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Decreto Alcalde liquidación ppto 2024

El Alcalde-PresidenteACTA DEL PLENO
Número: 2025-0009 Fecha: 22/09/2025
Cód. Validación: 
Verificación: https://sede.lasrozas.es/
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Fdo.: José de la Uz Pardos

El Director General Titular de la Oficina de Apoyo a la Junta de Gobierno Local
(Por resolución de la Dirección Gral. De Reequilibrio Territorial de la Comunidad de Madrid de 27 de enero de 2022)


D. Antonio Díaz Calvo
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ESTADO DE EJECUCIÓN

Fecha Obtención07/06/2025	10:57:33
Pág.1
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Clasificación CAP˝TULO
1
2
3
4
5
6
7
8
9

DENOMINACIÓN DE LOS CAP˝TULOS


IMPUESTOS DIRECTOS IMPUESTOS INDIRECTOS.
TASAS, PRECIOS PUBLICOS Y OTROS INGRESOS. TRANSFERENCIAS CORRIENTES.
INGRESOS PATRIMONIALES. ENAJENACION DE INVERSIONES REALES. TRANSFERENCIAS DE CAPITAL.
ACTIVOS FINANCIEROS. PASIVOS FINANCIEROS.

Previsiones Iniciales

63.437.009,74
9.220.551,09
16.111.298,69
17.839.155,41
6.439.503,21


7.479.252,73
550.100,00

Modificaciones







2.137.455,00


835.304,97
11.410.071,74
18.333.642,03

Previsiones Definitivas

63.437.009,74
9.220.551,09
16.111.298,69
19.976.610,41
6.439.503,21
835.304,97
18.889.324,47
18.883.742,03

Derechos Netos


59.911.811,55ACTA DEL PLENO
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10.847.333,21
16.403.270,60
20.653.342,20
13.826.168,00
558.876,51
10.430.416,24
525.277,06

Ingresos Realizados

55.678.092,37
11.012.709,71
14.329.934,83
20.194.639,26
13.481.565,76
558.876,51
10.430.416,24
208.775,56

Devoluciones de Ingresos

2.421.627,73
251.944,78
68.234,10


367,20

Recaudación Líquida

53.256.464,64
10.760.764,93
14.261.700,73
20.194.639,26
13.481.198,56
558.876,51
10.430.416,24
208.775,56

Pendiente de Cobro

6.655.346,91
86.568,28
2.141.569,87
458.702,94
344.969,44




316.501,50

Estado Ejecuc

-3.52
1.62
29
67
7.38
-27
-8.45
-18.35

Suma Total Ingresos.

121.076.870,87

32.716.473,74

153.793.344,61

133.156.495,37

125.895.010,24

2.742.173,81

123.152.836,43

10.003.658,94

-20.63

RESUPUESTO DE GASTOS	2024
ESTADO DE EJECUCIÓN


Clasificación CAP˝TULO 1
2

3
4
5

6
7
8
9

DENOMINACIÓN DE LOS CAP˝TULOS GASTOS DE PERSONAL.
GASTOS CORRIENTES EN BIENES Y SERVICIOS.
GASTOS FINANCIEROS. TRANSFERENCIAS CORRIENTES.
FONDO CONTIGENCIA Y OTROS IMPREVISTOS
INVERSIONES REALES. TRANSFERENCIAS DE CAPITAL. ACTIVOS FINANCIEROS. PASIVOS FINANCIEROS.


CrØditos Iniciales
46.628.824,20
51.037.813,41

1.151.000,00
7.571.425,30
150.000,00

4.508.806,22
4.826.718,54
550.000,00
4.652.283,20



Modificaciones

-1.344.399,16
2.714.634,49



159.171,46



31.187.066,95


CrØditos Totales
45.284.425,04
53.752.447,90

1.151.000,00
7.730.596,76
150.000,00

35.695.873,17
4.826.718,54
550.000,00
4.652.283,20


Obligaciones Reconocidas
44.459.066,38
44.848.530,33

948.800,84
7.271.423,27



22.249.555,82


509.462,74
4.652.283,20


Pagos Realizados
43.611.531,85
40.159.858,42

934.401,70
4.374.411,91



14.772.355,99


509.462,74
4.652.283,20


Reintegros de Gastos


60.081,14

68,12





85.240,28


Pagos Líquidos


43.611.531,85
40.099.777,28

934.333,58
4.374.411,91



14.687.115,71


509.462,74
4.652.283,20


Pendiente de Pago
847.534,53
4.748.753,05

14.467,26
2.897.011,36



7.562.440,11


Estado d Ejecuci
825
8.903

202
459
150

13.446
4.826
40

Suma Total Gastos.

121.076.870,87

32.716.473,74

153.793.344,61

124.939.122,58

109.014.305,81

145.389,54

108.868.916,27

16.070.206,31

28.854



8.217.-6.066.547,37
14.283.920,16
2.596.784,27
16.880.704,43
8.217.372,79
Diferencia. . .
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III. RESULTADO PRESUPUESTARIOESTADO DE LIQUIDACIÓN DEL PRESUPUESTO
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EJERCICIO	202





a. Operaciones corrientes
b) Operaciones de capital
1. Total operaciones no financieras (a+b)
c) Activos financieros
d) Pasivos financieros
2. Total operaciones financieras (c+d)


CONCEPTOS


DERECHOS RECONOCIDOS NETOS
121.641.925,56
10.989.292,75
132.631.218,31
525.277,06


525.277,06


OBLIGACIONES RECONOCIDAS NETAS
97.527.820,82
22.249.555,82
119.777.376,64
509.462,74
4.652.283,20
5.161.745,94


AJUSTES


RESULTADO PRESUPUESTARIO
24.114.104,7
-11.260.263,0
12.853.841,6
15.814,3
-4.652.283,2
-4.636.468,8

I. RESULTADO PRESUPUESTARIO DEL EJERCICIO (I=1+2)

133.156.495,37

124.939.122,58

8.217.372,7



AJUSTES
3. CrØditos gastados financiados con remanente de tesorería para gastos generales
4. Desviaciones de financiación negativas del ejercicio
5. Desviaciones de financiación positivas del ejercicio

II. TOTAL AJUSTES (II=3+4-5)





19.646.688,68
19.765.432,00
-118.743,32


RESULTADO PRESUPUESTARIO AJUSTADO (I+II)	8.098.629,4
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EJERCICIO	202
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57,556



CUENTAS





1. Fondos líquidos

2. Derechos pendientes de cobro



COMPONENTES


IMPORTES AÑO





18.184.130,31

39.908.995,71


IMPORTES AÑO ANTERIOR





11.017.036,1
38.116.165,6


430
431
257,258,270,275,440,442,
449,456,470,471,472,537,
538,550,565,566


+ del Presupuesto corriente
+ de Presupuestos cerrados
+ de Operaciones no presupuestarias


10.003.658,94
27.708.000,64
2.197.336,13


11.183.178,10
26.101.109,54
831.877,98




400
401
165,166,180,185,410,414,
419,453,456,475,476,477,
502,515,516,521,550,560,
561


554,559
555,5581,5585



2961,2962,2981,2982,49
00,4901,4902,4903,5961
,5962,5981,5982


3. Obligaciones pendientes de pago
+ del Presupuesto corriente
+ de Presupuestos cerrados
+ de Operaciones no presupuestarias




4. Partidas pendientes de aplicación

- cobros realizados pendientes de aplicación definitiva
+ pagos realizados pendientes de aplicación definitiva

I. Remanente de tesorería total (1 + 2 - 3 + 4)
II. Saldos de dudoso cobro


III. Exceso de financiación afectada

IV. Remanente de tesorería para gastos generales (I - II - III)




16.070.206,31
95.478,26
5.710.632,82






626.605,98

12.347.856,45


21.876.317,39









11.721.250,47





47.938.059,10
19.838.966,44


25.361.343,68

2.737.748,98




9.817.477,66
382.073,69
6.028.567,55






477.141,43
7.544.054,29


16.228.118,9










7.066.912,





39.971.995,7
18.218.638,8



24.487.893,4
-2.734.536,5
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